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SEt�TARIA DE ���&D" y CREDITO,�'tttfi� 
ACUERj)O_qilo .

. r�fortttl los Principales Regios 'de.Rtglsl<o 'j Valoración del Pat•!�•ioi.;3Et..ñonius Generales) 
pol>liqdo el Z7 de dicifml>re de 2010. 

.

. " · ·. . . ' . :···· 
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- :·: :-.�::�::Hf.�t7... _ . . ·- -::: .. _ ___ ::. :- __ El Coiiiijó:•:ksc!onal de Armon�ación Conlable con fundamentoJ�(lJOS, articulos 6, 7/y 9. fracción 1, 
L9Y General de Contabiiid� Glib�rr\arnentai, aprobó el siguient�;;'·}) :•A't';Jt · 

· 

ACUERD O QUE uth�LAS.-PluNCIPALES REGLAS DE�GJS�Q Y VALORACIÓN . 
P ATRIMONI§(t.LÍME�T9$GENERALES) P��ICA()cl E,N E.� lHARIO OFICIAL 

DEl.Á FtUEI\AÓÓN (DOF) EL 27 DE'I}ItiEMB�IiPE 2010 

oe conformidad al art;¿�¡;:¡ 27 d�>la Ley �f!o/!l de Co�tabWodacf 6:�emamen¡�l \L(3CG) los i��f�fJj 
públicos cit.�; :. ��-- _,,,, 
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· . '\levantamiento lisie�'�' Í!iv�ntwiO �e los bienes 
� -� n • ·u '" .._, � 

·.·.··. deberá e star d!!bid$tn�¡�''•canclil9do con el 
regist�g,.itabre:En·�fcaso de los bienes inm!.lebles á establecerse un'v�tbti.ireriC,. alietastral que 

..... . . -·::::·::�--- >+� 
e le corréS¡j:��-: . i '•····· · ···:);' ·····.·· · 
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· / . Tomand� �� ��enta que l!lil �e. un valor catastral_, para el���: \'l Federación y sus en les 

tí'! .. : �);onsidera que el valor�;lral s.en�� determinado por elli!iil!itvto 9.e Ad�)�istración y Avalúos 
:i>t;{'¡!,\�J ��onales (INDAABIN), jjÍl<Í �i\ raz,� dé� siguiente: 

. 
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\b�·¡ :'t¡¡,. EIINDAABIN es un altl•tio-des�!rlrado de la Seaetarli¡.'<j!tiaFut\QhQi;>ublica, que de 
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o jurldicos el�:�� ederal, en materia d�i! plalteatitm; .polltica y administració� . .tlé lilm�s federales, 

�o avalúo�:·· · .. es de rentas; de}'iii\'imtarlo, · régistro y cata3tro def patdmw,¡i(i: lnmobiliario 
feder · · . . '•si como de la vigil�¡¡; eontr<Íl. ;p�cción, adquisición,�h�haciOily ¡¡fjictación de 

![ inmuebfe$ 'f!!:dei�. ::· · .; 
.. . . . • ,. · . . . . . 

N Por 1&��- �.;�Ceniente precisar en ���i#¡¡O��f Reglas de Registro �í}��;ondel Patrimonio 
o .

. 
(Eiement�lGehlitales) que pa�a Jos bienes inmuebles de la Feder�� )' �\ls entes públicós el valor ce�;i¡,_.._. 

"":: :('· ' :\j ,�¡;Je se refiere el articulo 2f�e ia lQCG sea el determinado P?t.:�I-INOAA$!¡-¡ o en su caso por la <!�dad · 
' 

���.:[�:��i��iE:i��=::;�r:���.�� 
Sai��l=� �::� �cipales Reglas de��9����.��J�ioración del Patrim& ;;,�: 0 .)3enerales) 

z publicado �n: et Qfiiriri Qficial de la Federa� (odF) :Üi 27 de diciembre de 201i!i �ra in(:9i .. _ un ultimo 
C• párraf� er{.il ""ál1$dpde Bienes Muebles e i@r.iuebtes' � ta sección V. Valor lnic1 ,(y pt;St�i�� del Activo, 3 Pasivo yfl'�IJdlj'•'fl(!ljlica/Patrimonio, para quettlii�:f6�-�iguientes términos: .. ... :{''';::-/ · 

a <f-'i i } ' Para los bienes . inmueb[�)�e·· Ia l'.t;�deración y s'us entes p ·. r catastral a que se n¡ij$jj\.�i' 
·_._,, _·""'_.:::: 

�lo 27 de la Ley G��ial qe_ Ctl!'ll<lbilidad Guberna · _inado por el ln���\9 ,�e · 
- ··Aci�¡,i,.tración y Avalúo:(�e';BijlnéS Nadonales o en su ca�,{::. catastral en el mlfflkipíd--.�-·:f · ' ;
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ad federativa en el q� sii encu�ritre� in
::�� ITORIO

;
¡�;t;:/ .;e; ! \}.;•' . 

; 

t-1·· ;•• :¡ ·;;·;·•-•··
.
· PRI MERQc �!presente Acuerdb entrará en l(ig(¡( �Ji q(a siguiente afde su public;a�G.n•i;!n-el Diario Oflciai. 

de la Fed�cl6h : i . ·•· •- .;{' · . . · ' ,;( · /',:::' ,. ' · '<t>. 

N 

imiento a lo dis¡iy��p w'� a�(�io 7, segundo "··�,t�,;'oóeneral de 
tal, el presente A�:t�erdó deberá � publicado en los me .Í9� : _ �fi¡¡i¡iie� de difusión 
de las entidades '��!imY�f!'i municipio s y demaf�i9!l.��: 1f(:!'ii�riales del 

·, 

·�:;;;
:: -.· . . ... <.::···; 

�: : 

• rtRCERO- En términos.de lC!� ¡¡rjiplli» 7 y 15 de la Ley G�f:Í ��:�i\i,bilidad Gubernamental, el 
Secref;Ji\o Técnico llevará u'\:re¡¡íst(o p�titi.»•�n una página de lnl«j#hliúdé los _ad¡i:;� que los gobiernos de las 
ef.ltiQaáes federativas, muni#ios· y déni;;irca$>nes territoriales dei l)istrito fed�ra¡�alicen para la adopción e 

· ·;mpl�m4intación del present�·Abuerdo : P¡i�' tales efectos, los gó��m-os -líir)�(en tidades federativas, los 
mui!ldpios y las demarcacion.i$ !�(ili?r!�l�$ clel Distrito Federal rem�i�IJ al Sli�tario Técnico la información 
. refaCionada con .. dicllos actos 'DICha informaciqn p�b,erá ser ·. en\i1ii'dli a la dir.��!L electrónica 
conac_sriol��i!'nda.gob.mx, dentro de u.nplázci'd&J?.dias hábiles contados !!�?Mir tte ·lj'it;qnclusión 
del plazo f� · Pot'.el CONA C. Los municipios 51l}eros del pré$!/lle lineamiento pod��? �t¡¡r,l• liit6\mación 
antes refen�apo�éQi<� �fdinario i- / : , . · ·· .. . : ''!. .i.i i. ' '''i .(! \) . 

En la C!uQ!ld.de M•)Ci�, siendo las trece h&�!!!il ...•.•. 
·julio del afio dos nl��. 'd)ri�d�menlo 

en los artíéL.¡(is 1f d� laii!>y General de Contabllld�9.,G ... .. l'nental, 12, fracción IV.;)i��- �el);J¡ijiamento 
Joterior de la S�fade Hacienda y Crédfto Püblíoo;; iíi:'f¡iular de la Unidad de Contabifti'!liioGUSememental 

. '--�',t�,Subsecretarla ·de Egresos !l!''flf�etar 1e de Hacienda y Cré<!M·• P� •• en mi calidad de Secretario 
. Técnf#l. del Consejo Nacional f#:Ai'inonrta� Contable, HAGO cpNSfA� Y C$$TIFICO que el documento 
. cqllsis�ole en 1 foja útil, imo/9�·:poi �vers9 y reverso, rubrica�Y�a� t#rr!!sponde con el texto del 
., Atuerc!ÍI �ue Reforma las Prmt;pa�s e Registro y Valoni�n $.1 Paifitno¡\jo {Elementos Generales) 

·• public;¡ÍÍ(l en el Diario Oficialde lli F · DOF) el 27 de dicl ·(jelP1Q{&probado por el Consejo 
·, · . . ·Na¡;ií:ii'Íal de Armonización Coil't<íi?l �• rni�Q.:�ue estuvo a la vista d. . . ���s de dicho Consejo en su 

•terte;a reunión celebrada, en segtihd'a :·¡,¿Avocatoria, ei ._.H) . . qe julio del pres!lnté'áño, sff se certifica 
para los efec:to�·�iiiíie{¡_(;Onducentes.- El Secretarip{f(' · · · onsejo Nacional de 

· 
table, 

Juan Man�Ai�;og!'r
.
Gamba.- Rúbrica. ..,, ·· 

� � * 
::;-, ::-: :-·;=::· ' .:(\/ ". 

ACUERDO q�i)jt(orft>� ;:, 
�9f.·:�ñ¡:resos. 

í\li'� ¡; 'áeterminadón de los 

(j�,:::� . . : ..... :}i;:�: 
S C�sejo Nacional de A�niZÍiciqil· Contable con fundament<!.erilb$ �iff�IOji\E;, 7, y 9, fracción 1, de la 
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�:;:;:�Oj�� i�J� ��TERMINACIÓN DE LÓS MÓMlNTOS CONTABLES DE LOS tilldJU;sos 

La Ley �enefal it� Contabilidad Gubemame�(·(lGCGJ .. (jefine en su articulo .¡;:fuic 
ingresos de.l(e�gados,_ ,cói)W· "el que se realiza. ··:··• ·. · do · t' ·¡¡•,_.. u dica rite el · 
impuestos. ��reclios, prodQ�os, aprovechamient�� y ó�rp�)ij¡¡re�Q� por parte de los e· 

También�lartl�l� 3fde la LGCG eslabl�e. �e; • tO& r�stros contables . 
llevarán con�

-
��-acurrnifiitilla. La cont&bilización ' ·ifi(ia.$ 1r��(\Ciones de gasto se ha·· • . · de _su realizaclOn;·· ·¡od&J)endientemente de la de su·.¡iágo';' y··'la del ingres.o se re 'stra· 

=-iUridfs:amente el derecho de co!UQ;l.<\'::"::===·-·.. ..=::-\:=:::}:{::¡:(::=.�=---. 
Méróás, el artículo 38, fra establ��f!l registro de las etap¡jl¡ '�í!>!P 

se efectuará en las cuentas · . qoe; pli(i¡ tal efecto, estable�ca �rt.l�. de los entes públicos 
ingreso, el eslimaclo, 

�::::�:��=:�::::
e
;:���la � ;a deternnación de·lf�.-•.. 

pobiíéi'ldas en el Diario Oficial de la' Fodei'iición (DOF) del_ 9de diciembre' · en su nume(�l. _IX establece 
que 'El Ingreso%'>�� es el momento contable Q!!i¡oHtiia!!za cuando existe juridh0a@í! el �erecbQ 
� de 19¡¡;lmpuesfó&i:puotas y aportacioneu!it seguridítchocial, contribuciones .dé:'tnejora�. �hos, 
productos, aptoiiE!t::llantilinil'i�; financiamientos int(!/l'lo$;y_eXttrnos;asl como de la vent� ���·n�!y;;w;cios, 
además de' !>articlpatllir)es',)lportaciones, recur�as. c:Oiwehldos, y otros ingresos �. patl& '�� los;�ntes 
públicos. Er'¡.�L:�sa ltii)�9Juciones en firme (d�nitívas) y� en parcialidades S!� ��ét; recoliocer 
cuando_ ocurre1;::�:,not_i_fi�li9ón de la resolución y/6 �-1'! . �.rma· del convenio de pa¡» �- P�'¡;j$1idade�, 
rf!�pecliV amen e,., .. ·: .. :·.·· 

,.,., .,_, . ,,,_,,¡::,;<·· J 
'' ' 'Oíd...$ normas Y metodologia eil ii¿ rtJir)eral XI establece las carat;jerÍ��,d�)os ingresos 'Cuando los 

._ ' enles públicos cuenten con los é\�ntQ&,�.f)!entifique el hecho lmi?o?ibfe, ·el l*¡tribuyente v se pum 
. tlj!a�lecét el importe de lo� liripuestg�. cuó(as y aportacione s (le segufll;ll!d j¡�ial, contribuciones de 
mejoras, .dérecllos, productos (�piovect¡�mi�\os, emitiéndose et·go�omenjQ de pago y señalando 1!1 
fegha !Imite para realizarlo de ;jwerdo a lo&'p!azos establecidos e(i las léyeS"r$tJ?es:tivas. se entendpl'! 
coméf determinable. Asom1smo, ... :110· -considerara como autodetermlllél�l.�:jitllindo corresponda a los 
cóntribuyentes la del�rrninación.• · · ······· · · · 
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Es opo,Hm:: se")ala• que el Codig:> Ftsc&· :Je ltt FeJe;a_•:q e,1 c.J�·� artfciJIO 1�í. oar�z.fc. :¡u1ms·. se 
es:ab1e,:;c ql,e l0s irtgreso: obte:�n1dos p·Jr 1.;; adJ<.d·:a:::i-::n se .'E:g!s1::;.�a�\ nas:a e:l rnc;"'lEnlo &rl 21 c,ue SE- ten.:Ja 
formalizada la adjudicación €:1 (•lras palat;ras Q1.,�e sea cec.audg�j-) er. f:S¡.:...;:-::;:0 Ja ':}f':líi:....Uc.;l.Jn de QUE' �e ir¡:¡,te 

LOS mgresns presupues:ar10S, se :Jebera eJe r5glstrat E"! i•1gr�s--. •J·: t�r.-;¿aJc e in9reso recaudado de f?:n12 
SJmuitánea al mom8nt� de p2rc:epciOn det recurso. salvL pcr :e� , ..... ;:r¿o� .:-s por '!en�a ':le b1enes 1• serv.r.:1 :.s 
y apo1acio1es. 

Dar a e' case ue los w.'Jre:sa.s por ,,en! a de b:·::mes y servi;::;ics �!?' d-��¿.r., .J? rGgJsl¡c;r ei 'JevenQado a :::1 
em.s.ón d:- 1� fa::.¡w·a ú u� confürmidad o:o:-, las condiCIOnEs pa:-.tadas ¡:;r, �·)s con:raio� c.u:-respor.d1ent2s 
y el reccw;:;:suo al morr�¿;-.:o ��e perc€;Jci6r del recurso 

En , efe-rF::r•c,,,;, a lo� 1ngrescs por zportac¡ones se C:Bben de !-E:9:stre.r e·l o e ,·-::-.-.gad·J 81 r.10m2nto át� 
cLmpf¡;n,�I"'Jto je las ·ep!ds d0 operscia-: '!d.:; confym,:JaJ .:.::n !Js C31endar•os c.i-; pagJ �· el recaud3do 
a! m•Jme.,t.:• d� perc.epo:ior. del recursr.. 

Cuanac �e em·t� L!na autonza•:·on para �·anar a pla:vs. v..; sea difer•do o er parcral1da:ies e! 1m por1!::! 
pe-;d:e-ntt d.: r.agc.- se reg.s!�aré'! er, un -::arg('l a la cuen�a 1 1 2.4 \'�-'"'un a�ono a 12 .. -ué:�la � 1 59 Cuan�o se 
n;�.:-ioCI .e: :tarc.iahdad 0 el (..as:· Q,f.::-•<io. se registra el in�vesc.. Oí:-v5:1f12:J: ': e� rec.:::urlado de forma SlmUJtar¡ea. 
1si c·xnc la canc·�!a·)')n (lo;;:;::¡.; •:uo.?ntas ?.r:lenvres }' uf'\ cargo a� t. are.:: e- :::ie.::tMr:. y Jn abono a tas c .. en�as de 
1r.gr�s�1 con:.?bt? oJ•_;e r:o..-resrtJnda 

¡.:.c-r ¡0 anles exp¡Jesto. c�r: ft!ndCJm¿.nto e:n lo d�spl.'e:>to en el a.··( eL�.-� f' f¡ac.::·J!I de la LGCG. se aprobó el 
!,_c.•JPrrlo qL•e refornia 1�:.. fl0rm2.� y f"'le:odología ran: la de:f ír.'"•!r. :ijl je IJS. r1omenlos contables 

de 1�-3 1:-"g1 es0s . \VItl Jp 
2e reto;mc las r1o�r·3s y metodo:ogias �ara la at:·�ern·,!na.: .. ::--. ut� tes mo:-r•entos c-cqtz,iJieS de 'oS: n;;resos. 

e�l SL! ane>,o ' ·c.�1'enos dt? re:;:p�,tfo generales par.3 e! t1.:�tar.,1Cni0 iP los -,�O:TlE:ritos cor1iab�es a� :os 1ngresos 

deve'1gadc- ... ��·.:-.a:udAd,...,' para queC.3r como sigue 
CR;1ERIOS DE REGISTRO GENERALES PAF<4 EL Ti>-4TAMiENTO C'E LCS 

M0�.1E!'I.;TC� CONTABLES DE LOS INGRESOS ')Ei1�NGAD") Y RECAUDADO 
Af'.JE).'O i 
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ENGA D �:
.
! MOMi'NTC' RECAUDAD�;L MOMENTO 1 

' lrnpt.:Jstcs Pt:r.:2pc;,,;·· 021 �e::w�o j t Dm'w� ljl - - E -t¡-,c-tu_a_c_ l
_
3 ;je_v_:-·I L-,C-,--o-n ---------,J 

Compensac1cu t:.feci"Jar la comp�nsaclor. � 
-------- --------� 1 Cuelas) apo,.,ac nnes de saaur.dad EOCial r· Perce¡:rción dt::l re.:·.Fs: 1 �---�r-------�·��-------� r- Cr_ t·tribL.'CI)re� d-:. meJoras 

. 
?eí:e pción da! r e curso 

----------+�------- Percepcoón del recur•o 
--------� 

D�rechos 
'-- Pe;cepcicr, ce! recurso. 1 Productos �------,_r,ovecharn __ ' e

_
n_

'
- '_s _____ -+1,----� ¡ La em t siór. de_ lct la:tura o ce f P:rcep::1on del recursc por 

Perct:pC!Ón Gé recurso. 

lngteso.s. por woenta de !:uen�s y serviCIOS 
¡ ccr.forrrHdad :::on las 1 !a venta d_ebienes '! 1 condiciones pactadas. er: los s.erv!:::10s. 1 contraios co,resrondren:es • 

L------------,,-a-n � ��a-c-io- n;;------------+
_

-----------�P�e-r�c -e- pc-r�ó� n-d�e71 -r e-c�.u-r�s o--- ----------; 
-----------�-�.�p� or�.a�c�i� o-n- es----------- -f��C�u-rr-,p�l�im-,-e-n�to:-d�e�la�s�r�e�g7!a�s�--�P�e�r�ce�p�c�ro�n�d�e�l�re�c�u�rs:o�-¡ 

Recursos por convenios 
Fmanciamientos 

1 de operación y de 
conlormrdad cun los 

calendar1os de pago 
Percepcléll del recurso 

Que se reciben los recursos 

TRANSITORIOS 
PRH1.11E8CI.· El r·rrsente .:O.cuerdo s-nubra en vrgor al dra S!QJierJte al de su publicación Eln el Oiano Cfi..:-ra� 

::�e-la Fecien=·:r�n 

SEGU�\!Dü. En c.�!''"lpí;·n,ento e le dfSpLres�o por el a11iculo 7, segunCo péir:--afo de la Ley General de 
Ccntabílida:j Gubernar.1entJI e� presenle Acue;do debera ser publicado en los medros oficiales de difus1ón 
escritos :; t-lech'é>--.1=::,•� je las. �ntrjades federati1;as, mr_J1W�ip1os � demarcaciones terrrtoriales de! 
Distrito Federal 

TE<:;:C[k�- ::n térr�1rncs eJe ios anicuios 7 V 15 de �a Ley General de Contabiiidad Gubernamental, ef 
Secretan;:¡ T éc-1ico l1evará un registro pUbhco en :.Jr3 pcgina de Interne� de Jos ac!os que Jns oobiernos de las 
entida.:.:&s fe je-ra( !as, mumcipios �· demarcacrones lerritonales del DrstrHo FeCeral realrcen para Ja adopcrón e 
implen:ent�-: :x· cr&i presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiemos de ras entidac.l�s federativas. los 
mun11:.ip.c.s : !a� demarcaciones territoria1es de! Distnto Federal rem·trran al Secretario Té:mc.o la información 
rela:íJnada c·Jn d'chos ac1os. Dich;:¡ informacrón deberá sE:r enviada 2 Ja aírecc,ón electrómca 
(;or.ar:_Sí•.J!E:'1'CV·@�a.o:tenda.gob rnx. dentro de un p!ózo de 15 dias hábiles con!ados a partn de la conclusión 
del prazo fijadc:. por e1 •:-ON?.C. LOS rr:uni::1pras sujetos de! prese:1te lineamiento podr8n envia� la información 
antes referujá por corr?.-:.· c.rd1nanC' 

CU�.P.TQ_. El presente acuerdo deberá ser revisado por el ConsejJ Nac1onal de Armonización Conlabie 
atendier.d·) a los avances er. las entidades federativas. les muniCJpios y �us entes púb!1cos en !a 
1mplemf:'lía0ror� de Ir, Arrncr zac.ón C.J�table a mas tardar en d1c1embre do 2015, para su ratificación o en su 
casD modrficac.1ón 

En l.s CI!.Jdan a e tJéxico, Siendo las trece horas del di a 19 ·je julm del año dos mil tre::e. con fundamento 
en los artr:.Jc•s 11 .]�la Lej General de C:ontabil•jad Gubemamen!al. 12. irsr.oicn rv, y 64 del Reglamento 
lnter or Ue la SecrP.t;;na de- Hac1enda y Credil.o PúbliCO, el Titula:- de la Unidaa lic Co:1tahil1dad Gubernamental 
de 18 Subse:rat�Jrie. de Eare&vs tie la Secre�aria de Hac1enda y Créd1to Publico. en mi calidad de Secretano 
Téc�rcé· oe: Cc.nseic Naci;nal de Acmonrzacion Cantable. HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consJ:,tente G-fl 2 io¡as útiies, imp�esas por anverso y reverso, rubncadas y cotejadas, corresponde con el texto 
dei Acu•3f:in quo Reforma las Normas y Metodologia para la Determinación de tos Momentos Contables de 
:.:;� Ingresos ap:.:.tbad:: re.. e! :":c;·sejn t\iar: anal de P..rm0n·z:ar.ior Contable- m1smo Q'Je estuYo a la VISta de Jos 
'ntagrar,'e.; de d1cho .,:'onseJ=: er se tercera reunión celeorada. e;l segunda convocatona, e! 19 de _iulro del 
pres�nte afta. situacio:1 que se ::enlítca para Jos efectos Jeg�!es c:>nducenles- Et Secretano Técnico 
del Cor.s8j0 Nac1ona1 dP hrmo:1i�.1:ión Cor;table. Juan Manuel Al:ocer Gamba.- RUbrica 

ACLLRDO pr,¡· el qut' se determina Li n.)rnta para establc:er la estructur·a dt:l f0rmaio de la relación tic Lienu que 
romponen el patrimr.mo del ente públicu. 

E. ::c.r,seJo f·!ac¡ona! de Armon!lac¡0!1 C-::.ntable c.Jn fundamente en los artrculos €-. 7, 9, 23 último p3rrafc· _, ¿:de J?. L::-¡· ;-::f.-nera' de .::ontabihdad Gub�mamentoi, &crabó el s1gu1en!e 
ACUERDO POR ll QUE SE DETER�lll\.-\ l.\ NOR.\·IA P.\RA ESTABLECER LA ESTRl1CTLX� DEL 

FORMATO DE LA llFI_AC!CI'\ fJF BIENES Ql'E COMPONI:N EL PATRIMOI':IO DEL E�;TE PÚBliCO 

Objeto 

Establecer la estruct... a oé f;rT.ato de la relación de oir::nes wueb!es e inmuebles del ente publico que 
tn(egran en :a c..�enta pGhl!ca- con'O"f'1e a los formatos electrónicos. 

Ámbito de aplicación 
:..as presentes jisposic10nes seran de observanc;a ob'igalona para Jos enles pubilcos poderes E¡ecut1vo 

:...egislativo r Judic.al de la Federar.:ión �· de las ent1dades federativas. entes autónomos de la Federación y de 
las entidades 1ederativas; ayuntamrentos de los municipios: órganos politica-administratrvos de las 
demarcacrones territoriales del úistrito Federal, y las entrdades de !a administracrón publica paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales. 

Normas 

De acuerdo al articulo 23. liltrmc párrafo de la Ley General de Contabilrdad Gubernamental en la cuenta' 
püb!Jca se 1ncJ:.Jirán ta relación de los bienes que componen su patnmonio conforme a los formatos 
electrónicos que de!ermme el Co'1Sejo, por lo cual podra presentarse en formato de hoja de cálculo electrónica 
IExcel o equrvalente), procesador de texto (VVord o equivalente) o en visor de imágenes (PDF o equivalente) 
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Precisiones al form.?.to 

::.1 Formato para la integ�a.:ic·n de 13 'elacrón de b1€nes mueL•1·?� e 1n T,Jet,le" dt·l ente públ1c.o que in tegran 
en 1a cus�te1 r:Jb!1ca es\a conforrr a el o principalme1ts por 

a.' ',=.odigo. r:LJnwo de Identificación o invertarro de acuerdo a !a norr:-:rttr·..:Jdad a�· i 1cable en ef 

e�1te oubl es 
b) Sesc',¡.:sié,� dE:l bien: descr\pciór. general dei b1en 

e) 1/ahr er ll•r-:.s: lrnporte ;ediSt'ado en la contabli1aad 
DL .... ra rnbrmélc;on se ¡:,odra extraerse de1 lio�-o 1nvent¿ .r10S de b1snc� muebl'?s e ��mL.ebles e q·Je se hace 

·t:feren,-::¡a en eJ apartado C 3J de JIS ��neamientos mi�tmos re:at i·�·os al d1seño e ¡r;i:eg:·ación def reg1stro en 1'):; 
_rbros Jiario Mayor e ln •.renta:-1os y B alan :::e s (Registm Ei!3Ctl JnrcJ� �'ublrcarj;y: E-n el Diario Oficial de 1a 
C'.:'ederación eJ? de juii:J de 2C11 

Para 1a estructura de la relac ion de b1Enes que componen el p3tnmon1o de e,lte publico y su presentac1ón 

los entes pUblicas obligados deberán oc:�.;ervar como mrn1mo el modelo ae formato srgu;ente 

¡--------·---------E;:"I-11�8-:P:::-Jbi!CO 

1 
1 

L _¡ 

Reiac16r. de blene::: que ::orr:ponen su patrir.onH,) 
1 

_c_·u_e�r-'t_a_P_ ú�b-il�c�
a_d __ e _ >_�Y_. _x_x __ ,_----���--� -------__j Descrioc1on del S1en Valor en l;brcc, � 

_j 

TRA'iSITOR!Oi' 
PRHv·lEPO- La iXf�sente Norma entr'a�2 en v:go' a! di a ::igL. 2nte 2! Je su publ:.:ac.ó,l er1 el DiariO O'rc a1 de 

�a Fedsra-:,on . 

2EGUI'<LYJ- t=n curnpl1mieilf8 a io dispuesto por e1 ar1,,::t.lo 7. segu:-�ac pá·rafo de 1a Le/ General de 
C'.:i:1tabilidaa Gubernamen�a!, la oresente ��arma aebera s&r �·Jbf!C::!da er los rnedio;::. ·)fiCial.::s de difusión 
escrilos y elect1 o·1rcJ� de las enti dade s 'eae-ativas m��n;clp;os y dernar:aciunes terntoriales del 

Distrito c�o�ra1 

TERCt=:P:J.- En termi.'1CS -Je �os 3rt culos 7 y 15 de !a Le� Gen�ral Je Contatiiicj3d Gubernarrental. el 

S:::creti'P'J Técnico llevará u¡ t·eg1stro públ:::::c en una pagtna de Internet dE: los acto� que !os ;¡obiemos de las 
entic!adtl!i! federativas, m unic1p o.::> y deMarcaciones terrüonales de! :1str,t:: FedE�ral realicen para la r:J.dopc1ón e 

lr"lple.-,¡::.ntación de la presente Nor rna Par a �a les efectos, I'Js Q:Jll.errr·� s de 1as entidades federativas, los 
rlunrc.o•o.s y las demarcaciones terntonales de, Distrito Federa! remir;ran al Secret ario Téo1ico Ja información 
relacionada con dichos actos. Dicha mformación debera ser ellviada a la dirección electrónica 
cor.ac_sriotecnico·@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 dí?s háo i1es contados a parLr de la conclusión 
del plazc fiJado por ei CONt..C. Los municipios sujetos del presEnte lmearniento podr2r eflviar la 1nformac.ón 

antes refer1da por c0rreo ordinario 

En la C1udad de Mexico Siendo las trece horas del di a 19 de ¡ulio del año dos mil trece, con fundamento 
en los articules 11 de la Ley General de Contabilidad GJoernamental, 12, fracción !V y 64 del Reg!ar1ento 
Interior dé ta Secretari.::. de Hacienda y CrédiiO Público , e! Titular de 'a Unic'ad de Contaoiiidad GubernaMental 
de la Subsecreloria de Egresos de la Secretana de l-1acienda y Créd1l0 Publico, en rr.i calidad de Secretano 

Técn1co del Consejo Nacional de Armonizac ión Contable 'iAGO CONSTAR Y CERT'FICO que el documento 
consistente en 1 foja. útil, impresa por anverso y reve�so, rubricada y c.otejada. dl3nomina ::lo Acuerdo por el 
que se determina !a norma para establecer la estructura del form atc de :a relación de bienes que componen 

et pat JmC>nio del er'lte publico correspor.de con el texto aprobado por ei ConseJO t�acJonai de Armonizacion 
Contable, mismo que e:5tuvo a la vista de Jos integrantes de dJcho Consejv en su ter::.era reunfón celebrada, 

en segunda convocatoria, e! 19 de JUlio del presente año, s1tuacrón que se certifica para los efectos legales 

conducentes. El Secretario Técnico de! Consejo NaciOnal de Armon¡zac1én Contable Juan Manuel Alcacer 
Gamba_� PLJbr·::.a 

ACt<ERDO por el que se emite J¡¡ clastfícación progr::�m3tica (Ttpologla general). 

El ConSéJ') 1\...:'Jcro!la jf' Aí'll.Jnl:a·.:r:)n Contable con fundam�nto en los art icu!os 6, 7, 9. 41 y 46 fracc1ón 11. 
inc,sc b. dE: ía Le¡ Gene; a• de C;¡n:abt,raad Gubernamental. ap�obo el s :guiente· 

ACTERDO POR EL (¿l [S[ E!\l!TE LA CLASIFICACIÓN PROGRA�t,Í, TICA 

ITirologia genera�) 
Objeto 

Es�able:::er la ::::las¡fícacwn de lus programas presupuestanos de les entes públ1cos. que permttirá 
c.rgan1z.ar, e:-1 -:0rma re;:;resentall\ a �.. homogéne3 'as asignaciones de recursos de los programas 

presupuestsrios 

Ámbito de apli�":ación 

Las preser.tes '-i,sposrCIDn'2S s�.-ar·, de obse;vanc1a oblfg::1!�x1a para los entes pUoiJ:::os poderes EJeCJ!ivo. 

l eg:sJ21''/:) )' Jud ::.c.::� :le í=",.:::-::roc:.:..;: y de las C'l:rdades fedeíat1 •Ja.:; entes aufór�omos de la Federac.,é�,) da 
.as entidades fE:derat1va::. a;ruri!am,entos de fos muntc-iplos y las entidades de !a admín1stra:ión pubhca 

oaraestata ya sear: federales. estatales e r�1·.;:-:1j)lale� 

Para e: cac.o de !a Fed9raci.)rr la 1rformac1én a que se refiere esta rorma se re a 1.zará de conformidaa corr 
C· estable::::ijCJ en la Ley Federa( j& Presupue3lc J.' Responsabilidad Hacendada 

CuanCJo los entes p:Jt.lJcos 2_¡erza:"' r0-:ursos feder:=:les se estara a lo dispuesto en el punto a n!erior 

Clasificacion Programática 
La c!asificacró" ,li0CJ.í<'Hllatrca SF. �·resenta a continu8::ro·1 

----------------���--�--�----------------------CiaslfiCaCIOn Pro�ramát1c2 

S:Jbsidrcs .Sector Socral y Pnvado e Entida des Federativas y Munic1pio!:> 

SujEdos 2- Reglas de Operac1.:1r. 

O!ros Subsidios 

Desempeño de las Func1onts. 
Prestac1ón dt: SerYíCÍos Públicos 
Pr·JVISIOr: de 6 enes Publi:os 

Planeación. segu1m1ento y eva tuactón de po:ittcas publicas 

Promoc1ón y· fomento 

Regulacon y super-¡¡srón 

!=unciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federa!) 

Especificas 

Proyectos de Inversión 

Adm1n1strat1VOS y de Apcyc 

A'joyo al procese pre.supuest a n::J y para me.iorar la eficíenc1a in stituc ional 

Apoy'o a lo fu1:ion puDiica y al mejoramiento de la gestion 

Operac1o01es a¡enas 

C om�rornisos 

Obl!g2c:rones ae cumoltmiento de resoluciór'l ,!urisdrcn:>nal 

Desast�es �atL.raiEcs 
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Oblígacione�ti&�\:%M%i!W.r�:::-· . Pensiones y jubilaCiones 

t1:�:: : ::::::::a:4�:ap�� : <é • 
• > ·A¡¡O¡ta'�ones a fondos de inJ�ión y:(fiíi-ura de pensiones 
T �«l¡¡�;);as de Gasto Federaliz:�JJ(�9í-}ederal) 
· . Gasto F�{� .. 
Participaciona,�:a�l)tldad�s �erativas y municipio • .  :•:if.'.laL

·
�·· 
.
. � ...•... ;'·.· .• t:� ..• • ..• , •. :·. --Costo financier�.�di!!Jda o apo)'os a deudores y ae ;;"!""' 

Adeudos de ei�f!;icias ns�anlerlores 

· ' f'i;���$Presupuestarios 
Programas '·••:/ .•. . '··\•:•.,. 

Claaflicat:i(m f>rog@!llatica 
Caracteristicas Gilryerale� :. · . 

Subsidios: Sector, $ói;;a1 y Prl�·do o 
Entidades Fede�aJ Y:f,l�rtleipiQ' 

Sujetos a Regla�)�a (?perll?óri Oefinidosii !!f Pui'��u'*$ de Egresos y lo 
incorporertj¡¡j.� eje�(!{ . 

Promoción y 1 

S 

s Funciones 
BIVIcloS Públicos del sector públich,:: q'ue: 'i'ealiz;i ·�n forma 

ular y continua, .PI!f� il�tist�e(demandas 

seguimiento . . S 

sociedad, de interés 9•1'>fiÓral, at�ndiendo a las 
�isonas en sus diferentes esfera�Jt;r.ídlcas, a través 
de las sigui��i��es: · 

i) Funcio ,. 
ii) Funcl • 

e·düsatf ómico. 
. a Acjjvidades '4ikr�t�:;�alizan para crear, fab� ,,,., · ' ·ylefttlaborar bienes que spn ·· ···�petencia del · . •  Séei&'Wúblico. Incluye las , .ab!litidades )elacionadas 

iPn la\�mpra de materias ¡¡�nia¡¡ que se. ii\duslrializan · o (�forman, ', para �u sterior · istribuci6n 

y ik;;:,,;,ita:ó:�stinadas al �·. . mas Y 
formulación, di•eño, ejecución y · ación de. J�l\ 
potfticas púbi'K:á's y s\i� estrategias, asf cotno: .. e�ra ·•·· 
diseriar la lmpf;mtacié!n v operación de los progrilll'J,a� y 
dar sJ!guimlenlo a �li cui'i1plimiento. 

· é
. ·· 

F Activldade�. de�tinada�. l!- la promoción y fo�f* d�: 
los sectores lio¡;jal y J!.ciortómico.' · · ... , 

,, � . . r��;i:;;4���� 
�. -:-: �- . 

Pré>gramas Presupuestarios 

·:o:: ·.. de las Fuerzas 
nte Gobierno Fed 

. f;���lflcos 
. 

. -=� 
· :.- : ;  

Clasificación Prográrnátiea . · · 
Caracteristjclis Gener�les 

demás '1J�;;;:.
des ��

'di�Untas a
, •• �.�s 

K Proyectos da invéiljón sujetos a registro 9f\ � Gartera ;, ��/ia��f ·�··· ��inistra el área comp!l�/gy { 
Administratíil.� y de A�yo" 
. , .�oyo al pr�C:eaO'p��upuestario M Activi����� � i¡��o administrativo desarroh.diiip¡j > · · y \ para mejorar la eficienclll • ' : . .Jas oficialías mayores o ár�.�ogas. · 
. J!)$il!údional :• \ . • ,4()y�; fl la función públid.i: � �QI ��;¡ �óiividades que realizail la furicidn públiBa o contralorfa 

. � : :.: . 

m!ijor�iento de la gestión , ' pái'B el me;oramianto eje la gestibn; ásl como las de los 
At.Sanos de control y auií(!,i)rta: . : . 

·Operaciones ajenas 

�omprom�J��;;ii: 

1\i\WW Asignaciones de los entJá ¡¡i)b!ttOií paraeotatales para 
el otorgami�ó d�¡� préstamos al pers011BI,  �· 9 
a otrai entidá� . públicas o privada� r :.!l:eiiia· 
ero�o�&s ·r�upera_bles, asl como las:::Nfil��a:cJaS ' · 
corúltogaGiolléS que .. realizan las entid� po{� .. , 
de t�s.. t .. :: ... ::;���:;§�I.� .. �,::::: ::. �- . . . ,, ··· · :,:· {·, ., . - -�:-rr·-:: ·· 

·
o
::i���cc����Uni

e
��· ¡�tr.��:f�;:;:=�i :!r:��l5��!a:���C� 

%::, . : , .. ••.:}): Naturales 

Aporta 

' 0 , '6�1igaciones de ley r 
pensio"" y �b¡laciones. 

T Obli�pe� , .éje ley relacionadas 
de �i!Ciona&. · 

el de 

Aportaciclili!J 
estabillzaci6ri. 

ile Y Apo�ea previs.;as en la fracción IV 
de la Ley i=eden:u. de Presupuesto y Re$ . �=�o;:��:;..(��n 

· Prog¡:a¡$5 de Gasto Federal·· 
>:o;;ii�Federalizado 

'''' 

Hacendarta: ·· · 

.m ��=�:
s
:

s
;J���ds��C::i\�d!� . .. •.• . ..:;. � 

portaclones federales ;.'-'�¡¡/i;r las entidades federativa�· X Fl!U.nicipios a iiá\ié� del Ramo 3� Y·•Pir:as aport�OIIés ti¡i términos de fas di�orie •. • • . aplf�f;ilea,. .acl como gasto federal rosiQ� ... :. a'/ entidades fed«r.,.livai!; ·•···· · . . · • · · · ' 

�����- , 
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� TR<\I'iSlTORJOS 

PRI�AERO.- El presente Clasificador entrará en vigor al dia Slgu¡e�\G n' de su publicación en el D1ario 
Oficial de la Federación y sera utilizado a partir de la ela boración del presupuesto de egresos de 201 4 .  

SEGUNDO.- En cumplim;erto a l o  dispuestc p o r  e l  articulo 7, segundo p.'mafo de, la Ley Genero: da 
Contabilidad G u bernamental el presente Cl asificador deberé ser publicadc en los medios oficiales de difusión 
escritos y electrón1cos de la5 entidajes federativas,  munidp!os y derrarcaciones territcrial.zs del 
Distrito Federal 

TERCERO.- En tüminos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Cantabi ! i jad Gubernamental, el  
Secreta:-io Técnico llevara un registro púbHco en un2 página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarca�io�es te:-ritoriales del Distrito Federai rea licen para la adopción e 
implementación del presente Clas¡ficador Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas. íos 
m: .. m i ct p i os y las der.1arcaclones lerritoriales dal D!strito Ftderol remitirán al Sec�etaflo Técnico l a  información 
reta.::onada con dichos actos. Dicha información dehera ser erov:ada a ia dirección e!ectrónica 
conac sriolecnico@nacienda.gob.mx, dentro de un plazco de 1 S d1as hábries :entados a partir de la canclus1ón 
del plazo fijado por el CONAC. Los n--un1cipios sujetos del presente linEamiento pod;an enviar la informacion 
antes r�ferida pot correo ordinario. 

En lü Ciudad de Mex;cu. siendo !a:.> trece horas de! dia 19 de !ulio de! a'io dos míi trece, con fundamento 
en los articules 1 1  de ls Ler Gene·¡¡: de C ontabili<iaci Gubernamenta'. 12 fracción IV, y 64 de! Reglamento 
lnterror de la Secretaria de Hac•énda y Crédito Púthco, el  Ti:ular de la Unidad de .:�ntabilidad Gubernamental 
d e  la S u bsecretaria dé Egresos de \a Se�eteria de H a cienda y Crédito ?ubl1:o, en mi calidad de Secretario 
Técnic� del Consejo r-<aciona! de Armonizacicn Co�table. HAGO CON STAR Y C::Fi IFICO que el documento 
co�ststente en 2 fojas ú!iles, impresas por a n ·Je'so y reverso, rubncadas y coteJadas. denom1nado Acuerdo 
por el que se em1�e e-! Clasificación Programática :::orresponde con el texto a p robac\J por el Consejo Nacional 
de Armomzacíón Contable, mismo que estuvo a la v:sta da los ¡ ,,tegrantes de diche Cor.sejo en s u  tercera 
reun1ón celebrada en segunde. convocatona. el 1 9  de jul i·J del presente año, situa�ión o u� se certlfica para los 
e1ectos legal�s conducentes . •  El Secretari') Técmco del Consejo N a cional de A r1T·On1zacíün Contable, Juan 
Manuel A!cocer Gamba.- '<:j brica 

A C'UERDO pnr· el qtH s� determina 13  norma de inform9ci6n fi n a nciera para JH ecisar los alrances del A ruerdo 1 
a¡.tr<Obadc por eJ Consejo �acional de Armonización Contable, rn rt'anión del } de m syc Oe 2013 y publicad l.) eJ  1 6  
dt mayo de 2013. 

El Consejo Nac1onal de Armonización Contable con fundar'leoto en los art1cuios f 7.  y 9. fracción l. de la 
Ley Geoeral ae Contabilidad Gubernamenta<. aprobó el s:gurente: 

ACUERDO POR EL QlfE SE DETER\1!:-óA LA i':OR�!A DE f"iFORMACIÓ� F!!\A t'CIER'\ PARA 
PRECISAR LOS ALCANCES DEL ACUERDO l APRO BADO POR EL CO?'<SEJO 'lACIOr-iAL DE 

ARMOI"lZAC IÓN CONTABLE, E!'l RECNIÓN .O EL J DE �1A \'0 D E:  lPlJ Y PlJBLICADO El' 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FED ERACIÓ�; CL !6 DE )lA \'0 DE 20 13 

Con relación a! Acuerdo 1 a�robado por el Consejo Nac1onal dE Acm:>nlza-;ión Contabla (CONAC !,  en 
reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado en el Diano Oücial dE la Fed�r5cion (DOF) e! 1 6  da mayo de 2 0 1 3 .  
y derivado d e  l o s  resultados d e l  diagnóstico del Grupo d e  TrabaJO integrado por e l  Secretario Técnrco del 
CONAC ) la As ociación Nacional de Organismos de Fisca liza�ión Superi:r y Controi Gubernamental, t., C .  
(ASOFIS). se con�idera neces.ano real1zar diversas precisiones al acuerdo señalado. 

El CO N!>.C,  cvn fundamento e" el artículo 9, fracciones XII y X!ll, de ia Ley General de Contabilidad 
Gubemamental (LGCG), e� su Segunda Reunión de 2013,  c.olebra da el 3 de mayo de 201 3 ,  acordó 
determmar los plazos para que la Federación las entiaades federativas y los municipios adopten !as 
decisiones que a ccnfinuación se indican: 

Met� 
La Fed�radón, las Ent1d�des 1 Les Mu r,icipios Federativas y sus mspect1vos . bl" , 
entes públ icos .:; más farda� ¡ pu reos a mas 

Integración 
.

automática del_ ejerc icio ¡ JO de Junio de 2014 pr-esupuesta no con la operacton contable 
Realizar los registros c o ntables con base 

y sus entes 
tardar 

1 

20151 

en las Reglas de Registro y Valoración 31 de :J1dembre ce 201 4 

130 d� Junio de 

e de 2G 1 S  L. d �  Diciembr 
del Patrimonio 

11 Generacíóñ""--;ñ t1�mpo real de estados 
financieros 30 a e Junio de 201 4 i 30 de Jun1o de 201 S 

�E . .  ·-!Cc������--------------���--�� 1 mls l on de C u � ntas Pub l icas en l os Para Id correspondiente a 2014 P ara la correspon diente os acordados por el Consejo a 2015 

En 1_� qu& respecta_ a realizar l o s  registros contables con base en las Reglas de Registro y Valorac1on d e l  Patnmon10 se señala lo s iguiente: 

. 
En  el articulo 2 7  de la LGCG se establecEn tres obligaciones a los entes públicos er1 materia de registro patwnon1a:·  
1 .  '.le"ar a cabo el levantamiemo físico dei inventario d e  los bienes a que se refiere e l  artículo 23 'jE: la L e y,  

Oue �� iP -'<>rlta'IO &Sié debidamente conciliado con e!  registro contable, 
Gua en el c.aso Oe los bienes inmuebles. no se establezca un vaJot inferior a! ca:astral que le corre.;:.pon-ja. 

O� !as tres obi!g,:;ciones ante5 seflaladas. e�  resul�ado c'et diagnósttco muestra que los entes oúblicos se enCtJentran llevandc a cabo el levantamiento flsico del inventario de bs bienes a qu·e se refiere el. articulo 23 rle la l sy, razan por la cual para la obl1gación des�rita en el punto 1 antes señalado. no es aplicable la nueva aetermrnaciO'l de los plazos a los que �e refiere el Acuerdo 1 del CONAC y en consecuencia los entes publrcos aebGn llevar a cabo dicho levantamiento físico del mventario d e  los b1enes. 
R especto a qu� el 1nvemano esté debidamente co�ciliado con el registro contable y que los bienes ��;n�ebles no• deben de contar con un valor mferror a l  catastral, el diagnóstico referrdo muestra que los l!ntes pub•tcos. en lermtnos generales. aún no concluyen esos procesos, razón por la cual se precjsa que sólo para los puntes 2 Y 3 antes señelados les es aplicable !a determinación de plazos señalados en al Acuerdo 1 aprobado ¡;or el C ::liJ/1( 

Respe cto a fa ge neración e n  tiempo real de esta d o s  finan�ieros. se señaJa lo s iguiente: 
La LGCG en el art1cc!0 16 detenmina que 'El sistema, al que deberan sujetarse los entes pubiicos. reg:&t�ara �a manera ar'llór. 1ca. defimítada y especifica las operac1or.es presupuestarias y contables derivadas de la gest:on ¡:ubl1ca. as1 como o_

tros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros confiables oportunos comprensibles �.criód1cos y comparables. los cuales serán expresa¡:Jos en términos �onetanos.< de ·a .eclUra de este art1cwo se desprende que una obligación es et registro de las operaciones presupues!ana.s y contables y otra lo es la generación de estados financieros periódicos 
1'- s i  M1scno, en el articulo 40 eotahle:e que "Los procesas administrativos de los entes públicos que 1Mpliq�en transacciones pr&supuestar�as y co�tables generarilrt el registro automatice y por única vez de las rm.r�as en les monentos contables correspv�dientes". 
.::.�occrda�te con los artículos 16 y 40 de la LGCG se distinguen dos obligaciones: la· generación de est�dos fina11c�eros en fo�11._

a pen6d1Ci1 y �u e !a. operaciór'l de los procesos administraHvos deben generar un regrstrc ?ulomat�cc y por umca vez. es dec1r en ttempo real. 
En _les artlculos 46, 47 y 48 de la LGCG se señala que los sistemas de l a  Federac1ón, las entidades lederat1va_s. mun,c1p1os y de sus respectivos entes públicos permitirán la generación periódica de los estados e I;""Jfcrmac,on fina'1Ciera. 
Es decir, nuevamente se puede aprecia; qoo la LGCG establece que la información antes señalada se debe Pr�sentar en forma periodica, elfo -es a si, en razón a los diversos regís Iros que se tienen que hacer posler•ores a la conclus1on de un periodo (mes. trimestre, año, etc.) , por lo cual se deben realizar estos reg:stros para conocer puotualmente la situación financiera que g uardan los entes publicos 
Los p rocesos administrativos de los entes públicos son los que deben operar en tiempo real es decir que deben �enerar . transacc;ones presupuestarias y contables de fonma automática . y por únb. vez. Estos proceso, administratiVOS o subs1slemas que operan en tiempo real son los que penmitiran la emisión periódica (mes, tniT'estre, anual, etc.) de los estados financ1eros. 

Pº:r l o  que
_ 

se_ refiere a fa emisión de Cuentas Públicas en los térm inos acordados por el  Consejo se senafa lo SlQUiente: ... 
En eJ articulo 53 de la LGCG se establece los requisitos minimos que deben integrar la cuenta pública del Gob1erno Federal y las entidades federativas: 

1 1 .  
Información contable, conforme a lo señalado en la fracción i d e l  articulo 46 d e  esta Ley: 
Información Presupuestaria. conforme a lo señalado en la fracción 11 del articulo 46 de esta Ley: 
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lll. li1forr71ac;on programéti ca de acuerde; �Q¡¡ :a e .-,�. ¡i 1::.?:16n es:.Jble-:!da tn [a •rac::·,.)n 1 1  riel artícuiv 4-f. 
de esta :...ey, 

!V. Aná!i&:s cuallt3tri!O da !os indrcadores dE- la postura fi:: .::a : .  estat:JeC1Gndo su v111culc :o¡; los oc¡ettvos �� 
prioridades defFlrd2.s E:'n ta mater ia .  en �::: ! progra:no :=::con:)T• c..o ar1lJ9 .. 

V La ir.forrnad0'1 a :¡,Je &� refieren !as fraccione s 1 a 1 1 !  dE: �ste ar!:i�· ! IC, organizada por depe .. �J�n�.::: a  
y ent;da d. 

De las obfigacrort es antes señaiadas el rt:sultado ce· di;jfF1CAic.J ,u::::.l'a que lc-s entes púb!JC('•S se 
e!lcuentral1 en proceso de i ntegr ar la cuenta p l:blica en los términc.: -=!ntes �sñala::!os, razór por ta cual par;. [?. 
ooJigacianes descr;tas a ias fraccr nne s t y l i  antes señalados. n o  E:S apl•::able Ja n:.Jeva determtnación de los 
plazos a los que SE:: ref!sre el A.�ucrdC' 1 d el CO�JAC y en conse ::�J�11c;a !os ente.s ¡J•.!blicJs deben p resE: llar al 

menos en su c:.;en: a �·ublica esta rr.formacio.•. sa!vo e n  lo C)r. ::e-rn!¿nte a la c!a siflca ;.ié.,--: program8.t1Ca a que 

nace r·?ferenc,a E:l a rt i .::..u fc 46. fracc1ón IJ ,  in ci ;o b). s�lbin:·�v 1ir C;: 1.? LGCG. e! :t!al esta S!ljetJ (1 la 
determina.:icc de lns plaz os do.  /.o,c.uerdo 1 de CG�4 A C .  esto es rncluirse en l a  c:ue-:1ta pu:):ica de 2 0 1 4  

Por l :- que S€ refi erE- 3 J a s  �ra:ciones 1 / 1  �� l'v l es es 3p¡ir:;ao.e 13 d�term •;,ación de l ú S  plñ2'0S d e :  Acuerdo í 
del CotJ:. c .  es tu es in�: .. Arsc en Ja c:Jenta pUblrca de :e 1 � .  r'ara : :;, ¡eferente a 13 f�acc1on \' �ólo le seré. 
aplicablE �� ce:e¡rr, inar:::.o·, de los plazos antF.!s s.eña laa"s p:.r -'�t.ant..;¡ a 1a fraccic)n l i '  Fs�o es rnc!LH!"Se en la 
cut:-,ta pti L"�IR .. 3 de 2014 

p.�r su parte er a:iiculo 55 do: la LG(:G pr:.:vé que la� CJ2ntas ¡.:.,!bll -::as :J¿.o i J S  11 :.;r·oclpios deberan ccnt E::ie:
cor·10 min;r;:.:-, ia  i :'lforrr.ac;Qn ::·;ntabl� y ¡:;re st.puestaria a que se r�f1.::rf• el ar.·cLI ' ,-. 45 de la Le:y, en corralr:.tüfl 
.:or� e: arti..:lii..J 46 de la mis.Jta '='or lo excuesto en pérraios an:a� cr.:-:5 as :,Je'1tas p8o!icas de 108 munJCt�:os 
y sus en! es púbLicos det•-:-ra c'Jnl.:-r¡pr com'J mínimo la ¡;-,form.::1.: 1 ,:..� ·:e n:abl:? :w· pr.e-supuestar;a QUFJ hace 
refere�1cia el a.11r:uic 48 saiJ') e.1 le co11cerrtiente � la c:a�ifrca ::::r�·�� ¡¡r );_JrdmEficd a que hace referenci::� ei 
artrcu o ..::16,  fracción n. inc,s-c. ::1 subrn.:1s:- i! i  de l a  LGCG. e:r Cd:ll está S1J 1 e!'J ¿¡ í� dt.term¡na:,ón de los plazos 
del hc.uerdo 1 de ;: or�AC, e�:o é.a ,nctu irse en la  Guerta. out;!.cc: ;i.::: 2C 1 5  

Por 'c1 Q\Je t'i G:  rcf1·::r..; a lo.s rr:un:::;lpiOS mer"�cre� ·.ie \'E'Jrl!r:.�:��.v mil hab'tantes deber;:Jr: 1nCI.Jir corno nlintmo a 
mas . tafds· an la CuE-nta PUblica oe 2 0 1 5  lo es�ablt::-c tdc s.- ?1 manual de corta b ll 1da d �uber11arneonta! del 
srstema stm p!ifrcaoo ré:sJco (SSB) para los mGni.;Jp,os .:on 'nenes je t;;nco ��� t-,abla 11 les y er el  rranu&i de 
(:Ontabi!:d2 j gu�ene;:rnt! 1\a! del s:�:tema :>impi;(Jcaao gE>m;:-Gi , S 3Gi p3re los r.-:c .. ntc• pio: ae S!r.co rnil a rne�os 
de vet!'l:icin::'J f'T'd nd���aro:-::!s 

Tft \1'SfTORIOS 
P R IMERO La pres ente ��orma entrara en v:g-or ó1 ::I t a  s;��Jie,·w:: a1 oe su O'J'2";¡�:3ctón en el D1aric OftCt31 

de ia  Federa:::ór'l. 
SEGUNJO . En curr.oí:IY':erto a ic d1spuesto por e! "il:diO 7 S�'?Ur• J J  par'"afo oe la l ey Gene ral de 

Contabl !idac G uberi1arnf'""lar ,  la pre se nte t\crrr.a dsberé ser put : .r:aa1 c ..., I(JS medios ofrCJales de d1f:J.S.'0'1 
escritos y e!�C"tró:1i::o� de lB� fr'lt!C�des feaH.:l1P: .. Js. mtmJCJ�IG: ; de;n¿:w;ac10nes territoriates del 
C>strrto f=sderal. 

TERr.Er,c f:r. terrnin�1s de 10s articules � }' 15 de Ja  Le)· Generar de Co'1tabittdad Gub6rnamEntai, ei 
Secre,ario T .::c.r·c..o 1 1.::> ;a ·.:'J. u1·; reJtstrv pUblico er una ;·a J.:Ia dt? tnterner dó los act::;�s que los got2rernos de !as 
entidad�� fe-derativa�. rnuni:!pJas y aemarcacJanes !�riiloría��� del Distdto í=ederal realicar para la aaopción e 
.mplementaci0!! Ce • é'! p.-es en!e Nor·na. Para ta:es eTectc.::. l::>s gJCierncs dE: las e'"ltida.des fed•�rath.·as. los 
mun icip es y las demarcaciones terri topale s del Dis�r�:.: F ederal · em1t11·án a! Secret antJ Tecnico � a  J l"lformac•or¡ 

relacro nada co� (licho� a::.tos. Dicha mform31ciór aebera ser env a da a ia d•re:::ci6'1 electrónica 
conac_sno:�cn!CJ(íEhF1:ier.1¿ :10b mx, dentr0 de un p!azo de I S  d1as r.ábiles cortados d partir de la conclusión 
ael �· 21zo fi;aoo por �¡ .:c"�.�c ,_ _-; s  r1.Jni-:ictc-s sujet:"s -de! pr,:;-c:�·lt ;;.. 1·r¡�¡; ·- ·nr.h"' ; ' "'�-Jr�r-¡ enviar la ¡nfvrma6.Jn 

a,IE:s ,·efer idá por corree )·a;nar:o 

Er la :::u ... dad de !�.-1éKi·:o. s. ... !r..:io las tre.:-"! horas del dta 19 de ¡ul t:' :Jf'' af,r j:_,c; mil irece. cvn fundamente.. 
en lo� artir.ulos 1 1  de la :_ey Ge;;er?.l ae Conta:,ilidad :Juvernamanta!.  1 .2  �·ac;:ión 1'/. y 64 dE:I Reglamanto 
�nt e:-ior de la Secrataría ae �ac:enda y Crédito Públicc. el Titular de !a Unr.:Jaa dE: Contab!!idad G u berna menta l 
-je, 'a Subsecretana d� Egres:>s d� 'a Secretaria de Haci�·mda f Credtto Publico. en m: calidad de S ecreta rio 
Tecnico del Consejo "iac1c.nal de Armonizac or C:. on tab!s, .-lf:.GC C JNSTAR Y CEqr¡c 'CO que e1 documento 
consistente er 2 fo;as útil es , impresas por anverso y raverso. ;ubricadas )' cote¡ adas, denom t nado AcLerQo 
por el que se dat erm ina la norma de información financiera paro prec:sar los alcances del hcuerdo 1 anrobado 
por el Consej0 Nacrona1 de Armonización Cont abl e en reur.ion de1 3 de mayo de 20 1 3  y p ubi icado en el Diana 
Oficial de la federaci6r. el 16 de mayo de 201 3,  corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vis!a de los integrantes de dicho C onsejc en su tercera 
reunión celebrada. en segur'lda convocatoria. ei 1 9  de jul 'o de: prese nte af1o, situacrón que se certif1ca para los 
efectos leg ales conducente5. El Secre�ario Tecn1co del Conse¡c Nacional de .O. rmo r¡ización Co�table. Juan 
Manuel Alcacer Gamba.- Rúbnca. 

AClT.HtlU P_t)� �� t.JUl' se �emite e l  �¡¡ n u a l  � t  Cnntahi l icbd Gubcrnamí!ntal del Sis:cm::J Stm p lifu:ado Básico {SSB) para In� ,,I u n t c t p 1os Cflfl l\teno!l de Cmcn 1\1!! H � b í t::mtes. 

El Cons:jo �ac•ona! de .C.. rmon,zación Contab le con fundamento en el articulo 9, fracción rx y XI  
Ley Gé�era t de • ..... ::H,tabJIIdad Gubernamental , aprobo el sJgUJenle: 

A(TERDO PUH EL Ql'li Sl; E!I-HTE EL �HNt.:AL D E  COi\TABILIDAD GUBER!'I'AME\L\L 
DI'L SJSTE�h SI\II'LIFICADO BÁSICO tSSB) PARA LOS MUNICIPIOS C0:-1 

. . 

Cao:tolo 1 

CapttLio 11 

Capii:J io 1 ! 1  

Cap'tuto 1 \  

ln:roducciór. 

MENOS DE CI�CO MIL HABITA"iTES 

Índice de Capítulos 

Generalidades 

Guias de Ope racJones Presupuestarias 

Estructura de los <:s tados Pre supuestarios 

Otras dtsposi�:ones complementarias 

Capitulo 1 General idades 

Índice 

Ámbito de Aplicación del S stema Stwplifi:::ado B ás tco 

Obje!tvos del Stslem" StM¡;!tft:ado Bástco 

Introducción 

de la 

Ce conforrmaad c::n e! art:culo 9 fracción XI de la LGCG, se pre sen tan las caracleristicas de los ststemas 
que ap! 1caran de forma simplificada les mtmrcrpios con menos de vei ntici nco mil ha b1tantes . Para estos efectos 
se considera ne-cesario 

_
esta blecer u n  sistema para los m unicipios con men os de cmco mil habitantes el cual 

se denom,na Sistema Stmotif¡cado Básico (558¡: m tertras qce para los muniotpios cuya población e s  de entre 
c1nc0 r.'1d a VE:inrrcinco mil habitanle:s s·� establece �� Si�tema s:mplific;�do Genera ! (SSG] . En ambos casos se 
establecen !as  .:a:-acter'sti�s 'r: i :ll.'l',a•; que de-berá71 :ontar. puJtendc aceptar er. la medrda de sus 
posib,/tdad-cs fo� s1sterr as de cCln!aodidad y presupuesto más avanzados 

Las o�ara::l?ne;s .Je rey
_
istro presupuestario que se presentan en este documento. cubren las 

�ra��accro��s rr.m,;nas que utilizan los municipios. los cual es podrán !J t !hzar de manera supl etoria el Manual 
de vontabrl t dad Guoern;;moma: publicado en el D iario Ofio,at de l a  F eaeración (DOF 1 el 22 o e noviembre de 

2010 y las Normas y L tncamienlcs que em ita el CONAC 

Ámbito de Aplicación del Sistema S implifica d o Basico 

. 
El SSB será aplicable para los mu n tciptos con menos de cinco mii habitant<os (de acuerdo a la información 

mas tecrente c.uohoada por INEGI) que cuenten con la validación por parte del órgano de Fiscalización 
Suportar de s� 

.
' espect,va entrdad federati'Ja re!at1vo a que el mumc1pro es su¡eto d e  utilizar el SSB en razón 

de fa
. 

c!tspont hll td3d de s's
.
tema� co� que e! Municipio cuenta. El órgano de Fiscalización Su penar de 

la ent tdaa federattva debera env1ar a CON.'<C y al Con sejo Estatal de Armonizac1ón Contable copia de la 
vahdac!on antes mencJOnada dentro de los 'reinfa d ías naturales s•guientes a la publ icación en el DOF 
del prese!1te manual. 

Objetivos del Sistema Simplificado Básico 

Los munictpio� ao!1caran el S S B ,  tentendo en cuenta las s igUiel"lie s premisas: 

1.  Present ar la Cuent a Publica e información presupuestaria de tng resos y egresos. 

2 .  Regtstro en los momentos contaoles · 

a) Mom entos Cantables de Ingresos, la afectación pr"'supuestaria de los momentos contables 

correspondtentes al modificado y al devengado se podrá realrzar con1·untament 
el recaudaao 

e con 

b) Momentos
. 
Contables de los Egresos. la afectación presupuestaria de los momentos contables 

correspondientes al modificado, comprometido, devengado y ejercido se podrá realizar 
conJuntamente con el pagado 
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Capitulo 11 Guias de Op�ro cion t::s Pre3upuestC:�ria� 
Índice 

Registro Presupuestano de la Ley de Ing resos 
Registro Presupuestario del Gasto 

1 1 1  O!ros Ingresos 

tV Participaciones, Aportaciones, Transfere n.:ias, As ,gnaciones , Sutlsidios y Otras AyLdas 

V Servicios Personales 

VI Materiales y Suministros 

VIl Servictos Generales 
VII I  Transferencias. Asignaciones. S ubsid ios y otras Ayudas 

IX Bienes 

X Obra� Pub1icas 

l .  REGISTRO PRESUPUESTARIO DE LA LEY DE INt;RESOS 

No. CONCEPTO 

1 Ley de 1ngresos estimada. 

Ingresos recaudadas. 

DOCUMENTO PERIODl- 1 AFECT,\CIÓN 
FUENTE CIDAO j PRESUPUESTARIA 1 / Ley de Ingresos Anual l Ley de lngre,os Estimada 

aprobada. 
l 1 Formato de pag.) 1 ;:: recuent6 1  �.ey de I ngresos 1 

ofiCial y'o estados ¡ 1 
autonzaao rec1b� ¡ R=cau.J�ada_j 

1 de cuento ¡ 

_ '--- ___ ·-- _ _ _  . _________ LI b
_

a
._

n
_c_

a
_r_l c_s ____ _  l ___ ___ __ _ 

L __ _ 

------�------------------11. REG:srRo PREsun'JES':"A�IO o ::L GAsTO 

No. 

1 
1 1 

No 

1 

CONCEPTO 

Por e l  pres up ue sto de 
aprobado. 
Por el presupuesto pagado 

DOCUMENTO 
FUENTE 

Egresos Presupuesb a€' 
egresos aprobad;:, 

Documento de 
pago emitido por la 1 
Tesorería 
correspondiente 
(cheque. 
transferencias i 
bancari8S. 1 �tiVO) i 

PERIODI· 1 
CIDAD 

Anvat 1 

orecc¡enle l 
1 1 

AFECTACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Prt.supeesto de Egresos 
Aprobado 

Presupuesto de Egresos 
Pagado 

1 1 1 .  OTROS INGRESOS (IMPUESTOS, DERECHOS, PROOUCTOS, APROVECHAMIENTOS, ETC) 
______ _J 

DOCUMENTO ��- AFECTACIÓN 

1 

CONCEPTO FUENTE �tDAD PRESUPUESTARIA 

Por la recaudación de ingresos. Documento Frecuente Ley de Ingresos 
comprobatorio de Recaudada 

los ingreso&: o 1 J estado de .:uenta 
¡ u  otro. 

_ _j_ ___ ____¡ 

IV. PAR TICIPACIOI'�ES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, S u BSIDIOS y OTRAS AYUDAS 

CONCEPTO A 1 Por e• c�oro de participaCione s. 1 ap:\n.aclon;s, transfere nc1as . 
su!lsidJ::>S otras 1 

L 
a s t g na :::1ones. j ayud�s 

1 
1 __j_ 

y 

-----

DOCUMENTO PERlO D I- AFECTACIÓN 
FIJEN TE CIDAD PRESUPUESTARIA 

Documento Frecuenle Ley de Ingresos 
c9mprobatorio de Recaudada 
los ingresos ; o 
estado de cuenta. 
acuse de recibo 
qw emita el 

, mun�cipio u otro 

V. SERVICIOS PERSONALES ------.=:J 

''""""�" O o E'""" 1 
Pagado 

L
I-No � - ---CON;EPTO 1¡ DOCUMENTO PER!ODI- AFECTACIÓN 1 

FUENTE CIDAD PRESUPUESTARIA 
1 1 Por el pagc los _gastos por sef\'ICIOS j No'T'tn2, l1st? de Frecuente 1 pers.:na

. 

e� (r.cmma, hcr.oranos. otros J ray� o documento 
serw:1os perscnale�. cuotas y 1 equ,valente Estado 

! a portac1ones y reter"1�1ones) de cuenta 11 
I

T:-ansfere n cla . 
Choque y f1cha da 
deposlio. 

VI. MATERIALES V SUMINISTROS 

i No . ¡  CONCEPTO DOCUMENTO PERIODI-
FUENTE CIDA D / i j Por la adouisic1ón de matenales F a ctura o recibo. Frecuente 

1 1 y sum1�1stros Cheque r,:ha de 

1 ! depósito y lo 
trar,sferencia 

,__l bancana 

AFECTACIÓN 
PRESUP UESTARIA 

Presupueslo d e  Egresos 
Pagado 

,-- --------------����--------------------� VIl. SER 'JICIOS GENERALES 1 No 1 CONCEPTO 

¡ 1 1 °or !a c00iralac,or. de 

U

,ffi.,, .. 

DOCUMENTO PERIO::li-
FUENTE CIDAD 

servicJos Factuia o recibo Frecuente 
Cheque, ficha d e  
oepÓ SIIO y/o 
iransferencia 
bar.caria 

AFECTACIÓN , 
PRESUPUESTARIA 

.--------=��--�----�----�------------� 1 Vl i l .  TRANSFEREN C IAS. ASIGNACIONES, S uBSIDIOS Y 0TRA.S AYUDAS 

No 1 CONCEPTO DOCUMENTO PERIODI- AFECTACIÓN 
FUENTE CIDAD PRESUPU ESTARIA 

1 1 Por las a yud as soc ,a les . Re cibo . Frecuente Presupuesto de Egresos 

Cheque, ftcha de Pagado 

1 depósito y lo 
1 trar�sterencia 

ba:1.:aria 



No. : � 

POr la adqiilslcl6p de bienes. 

tONCEPTO 

IX. B191ES 

·DOCl)MENTQ 
FUEI!iTE /·>'>· 

r:: .• ctura iá ii!doo. 
l'lstrltlll'a, '(;onvanio 
de cesión de 
derechos. 
�=��� ficha }� 
transferencia 
bancaria. 

09C�,_N'To 
FUENTE 

PERIODI· 
C}I)AD 

> /��.fEc,T�él� 
P��Q�ÉSTARIA 

Factura o recibl>; Ftecue�,, Presupuesto de Egreso$'/ 
acta entreg;. Pagado '· ·' f�· 
recepción •(> ; < estimación d& · 

avance de obra. 
Chequít, fipha de 
dePósito . 

· ·· ···· y lo 
, t�eiem;ia 

bancaria. , 

. F.
· 
.. 

. NOMBRE DEL EN� PÚBLICO 
.EST AOO ANAÚTicP oe INGRESOS PRESUPUEST ALE$ 

•. �·-·.:, : 

Al xxxx• 
(.n pesos) 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

OTROS INGRESOS 

'' toTALE$, . · .. , . . . . . . 

-.;:;.:::. 

_Ley dé_t�os · 
, . EsUm ada¡ . 

Recaudado .. : . . 
��- •' 

.. ��::::3!:·::�:�:::::::·;:. .. ... � 
. \ �·�nti�!il�. a manera ilustrativa;<� presentii,u�oprototipo de Estado d� �ll�?t P<>r yjkpftulo de un ente púi)IICo. . .. 

· 

; , 
· 

Capitulo del Gasfo , 

Nombre 
1QQ• .,, • .  :.,.,·

·,.:, 

' :6 �ei:Vr6í9�Personales 
200 

·
·� ···· · · · "' : '\ ; · O :$'8¡\íitios Generales 

T ransferenciasr ·• Aiífgríai;iones , 
Ayudas J· , .\ ,, 

Capitulo fi(Oti:a� Ols�ef�nes Complementa&' ,; 
1. Relacl6ft� .i¡)�'�;,.bles e Inmueble� · · ·  . .  

_
Al fina del ejercicio fi�.9'!! .� Q�berá de �i�bol'át ��� refacióg da,Jo�. bienes muetiie$ e Inmuebles, en_efg�Ht se lnduya la descnpdé� �:ble;·�;;::;;;�::�;:�.¿�� ·

, t(· . . : . ¡ ¡ ·:./- ' / 
REL.\plóf(i>E LOS BIENE$. r.fy�éi,es f¡�MqlBLES . .\ •• ,,.;""' '��:=;.�t;} .. �}::;�}'· �:i�' _, 

De-.c;dpi:l�n Total de 
dill blen unidadea Total 

· . · . 
· ' 

Total inve�(fÓ J�;¡¡s \ 
.��: ::�::: . :

·
. � 

;-; �-

(menos) Bajas' 

·

· .
. 

·:: 

·.·:·· ·::_�--
T�;�I ��Jás; •·· 

·xxxx. 
· . : ':-; ·

·
.; 

SaldÓ Ffn!ll 
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2. Re lación de adeudos 
Adicionalme11te. se de bera de presentar una relac1ón de 1�s a deudo s a u E- se: tB1gan. 1de'1tiftcando a qu:en 

se le debe, el concepto p'Jr e l quE se le debe, si es de�Jda pub l ica . .... fnci-...i'S!"1!0, el i mporte de! adeudv 

y saldo fmal . 
.--------------------,- --- -----------

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO 1 
AL XXXX 

(en pesos) 

RELACIÓN DE ADEUDOS _¡ 1 Concepto del Ac reedor Vencim iento P;;rcial Total 1 f---------------1-j --'-pasi vo __ .._ ___ +-----�- 1 

Deuda Pública 1 
Total de deuda Pú�l1ca 1 

1 Otros Pasivos 1 Total otros pasivos 

Total Adeudos 

3. e uenta Públ ica 

xxxx l XiO\l\ ' 

XXXX 1 )'XXX 1 
1 1 xxxx 1 ------·--------'------· 

Los mu nicipio s &ujetos del presente lineamientc deberán de l'"'�r..Juir en l rl Cuenta PUblica como min1mo el 
estado analit1co de ingresos presupuestales. el estado de� eJercicio de l vesupueslo. !a rela::., :::.n de lo� bienes 
mue ole� e 1nmue:bles }' la relación de adeuoos en los términos refer .aG s � :- este dvcu� e:nto 

TRA I\SITORIOS 

PrlUv1ERO.� El presente M an ual entrara en vigor al dia stguien!& a! Jé" su puoL..:aciór: en e l Diario Oficial 
de la F edecación 

$EGUN::l0.· En cumpli'T1iento a lo d i souesto por el an icu lo 7. segunoo parrMo de la Lev Genera; de 
Contabilidad Gubernamental, el presente Manual deberá ser ¡:r.Jbl!cado en .es rr.ed1cs ofic1ales de r!'bsion 
escmos y electrónicos de las entidades fe:1Hativas 

TER CERO • E" térm:n os de los aniculos 7 y 15 de la Le)' General :Je Cont abil idad Guoemarnental, el 
Secretario Técnico i leva rá un registro pUbl ico en una pagina oe I n terne! d� l os actos que los go biernos de las 
entidades federativas, mu11idpios y demarcaciones territonaie s del Distr:w Federa: rea11cen para la adopción e 
implementa ción del presente Manu al. Para tale s efedos los gobiernos de las en:idades federativas, los 
municipios y l as demarcaciones territoriales del Distrito Fede ral remitirán al Secretano Técnico la Información 
relacionada con dichos actos. Dicha información debera ser env1ada a la d i re-cción eleclrónica 
conac_snotecnico@hacJenda gob.rr,x, demro de un plazo de 15 dias hábiles ccntadws a partir de la co ncl usión 
del  plazo fijado por el CONAC Los municipios sujetos del  presente hneamia�lw podrán enviar la  ínformació0 
antes referida por correo ordin ario. 

CUARTO.· Se deja sin efecto el Pian de Cuentas que formara parte dG! Maroual de Contabil idad 
Gubernamental Simplificado para los Mun1cioios con Menos d e  2 5  Ma Hab 1tante s puolicado en e l  D iario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2 0 1 3 ,  asi como el Acuerdo por e l  que se emiten los Lineam•entos 
Gene rales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para les M u n .cipios con Menos de 
Veinticincc Mil Habitantes publicado en el Diario Oficial de la Federa ción el 1 3  de dic'emore do, 2 0 1 1 

En la Ciudad de México. siendo las trece horas do,l día 1 9  de julio del año dos mi l  trece, con fundamento 
en los artícu los 1 1  d e  la Ley Genera l d e  Contabil idad Gubernamental, 1 2 ,  fraccion IV. r 64 del Reglamento 
Interior de 12  S ecreta ria de Ha cienda y Cré dito Publico, el Hular de !a Unidad de Contabilidad G ubernament a l 
de la Subsecretaria de Egresos de la S ecretaria de Hacieoda y CrédJt o  Publico, er. 'T1i calidad de Secretario 
Técnico del Conse¡o Nacional de Armonización C ontable , HAGO Cú NSTf>.R Y C E RTIFICO que el documento 
consistente en 4 fojas Utiies, impresas por anverso y reve rso , rubr,,:;adas y coleJa das denominado Ac• Jerdo 
por el que se emite el manual de contabilidad gubernamental de l sistema simplif•cado básico (SSB) para les 
Mu nicipios con Menos de Cinco Mil  Habitantes. corre sponde con e l  texto aprobado por el Co:1sejo Nacional de 
Armonización Contable , mismo que estuvo a la vista de los integrantes d e  d1cho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria. e l 1 9  de jul io del presente a :lo. s•tuac!�n que se certifica para los 
efectos legales ccnducentes.- El Secretario Técnico del Conse_io Nacío1al d e  . .:. rmonización Contable, Juan 
Manuel Al cocer Gamba.· Rúbrica. 

ACl�ER�O fJOr el .q�l'. �e tmitf:  ti  �1 a n u � l  de Contabili d ::�.d  G u ber n a m e n t a l  d el Sistema Simplifirado Genrral  (S'\G} p a t  :1 l o s  1\fun l r t p H H  c·on pohlae�on d e  tntre c i n r o  mil  a veinticinco m i l  h abitantes. 

E l Cons ejO N acior.a! de O:.,rm:mización CGr.tatJie con fun:iamento en el artícu lo 9, fraCClÓíl IX y xr de 1& 
L e }  Ger�aral JB ·.:: cntabJ/ id3a' Gubern arrental aprobó e. sigutente . 

ACL'ERDO POI< EL Qi E SE E�IIT[ LL �1A.'il:AL DE COf\TA BILIDAD GliBCR1\A \1L'TAL D E L  
S J S 1  EMA Sl�IPLtFfCADO GE!'iERAL iSSG) PARA L O S  Mt:."iiCIPIOS CO\ POBL�CIÓ!'< 

Capitulo i 

Capitulo 1: 

Capit ulo 11: 

Cap,h..lc !\' 

lntrodu:.c1ón 

DE E-'.:TRE. CJ,\CO ,\1 1 1. A H C: J .',TICJI\'CO \HL HAniTA!'iTES 

Í n d i ce de Capítulos 

Plan .Je Cuentas 

Est.-,JC.t,Jra a e  t os Est�dos Fmancieros 8.3sicos 

Ca pítulo 1 Generalidades 

Índice 

l..mbl!c· de Aplicacion del Sistema Simplificado General 

Objetl\ os del �1sterra Simp!Jfi:adc Geoeca! 

Introducción 

De conformiaad con o1 art1 :::ulo 9 fracción XI de la LGCG, se presentan las características de los sistemas 
:J,Ue ap:rcaritn dE fornr.; stmplifi:ada los municipios con menos de veintictnco mil habitantes Para estos efectos 
se considera necesi-Jrio Establecer un sistema para los munrctpros con menos de ctnco mil habrtant¿s el cual 
se denom1na Srstema Stmplificadc Basi�:> ; S S B )  m1entras que para los municipios CU}'a población es de entre 
c1nco rn11 a veintiCinco mt! !la::.:tanles se establece el  S:stema Simplificado General (SSG) En ambos casos se 
estable:en l a �  CGracte:-rsticas min imas que deberán contar, pudiendo adoptar er, la medida de sus 
posibrlidades l os srstemas de contabilidad y presupuesto más avanzados. 

Las operactones de re grstro conta.ble y presupuestario que se presentan en este docu mento . cubren !as 

transacciones min imas que uti lizan Jos munic1pios, los cuales podrán util1zar de manera supletorra el Manual 

d e  Contabil idad Gubemam�ntai publ icado en el D1ario Ofic1al de la Federacion (DOF) el 22 de nov,emb re de 

201 O y las Normas y Lineamientos que emita el CONA C. 

Ámbito de Aplicación del S istem a Simplificado General 

El SSG será apilcahle para los r1Unicipios de cinco mil a menos de vemt1cinco mil habitantes (de acuerdo a 
la pu blicación más reci ente de: I N EGI¡ que no se encuentren incluidos en el S S B  y que cuen ten con la 
va lid ación por pa rle del Órgano de Fiscalización Supenor de su respectiva entidad federativa, relativo a que el muoícípio es sujeto de utilizar el S S G  en razón de la disponibilidad de sistemas con que el MunicipiO cuenta. 
El  Organo de FiscaliZación Superior de la eníidad federativa deberá enviar al CONAC y al C onsejo fstatal de 
Armor,1zac1ó'' Contable cop1a de la validación antes mencionada a más tardar dentro de fos treinta d ias 
naturales siguientes a :a publicacfón e n  el 0-JF del presente manuaL 

Objetivos del Sistema Simplificado General 

Los municipios apl.caran el SSG te n 1endo en C!Jenta /as s1gurentes premisas; 

Presentar la Cue nta Pública e información financiera contable y presupuesta ria de Jngres:>s 

y egresos. 
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a) Mom entos C ontables de Ingresos, la afecta::1ó'l pre�upues�a(z de o5 monentos contables 

coríesponaieP:es al r-nodifi:ado y a! devengad o se �odra �ea.1za' conjuntamente con el 

recaudado 

b )  Momentos Contables ds los Eg resos , la afectación �resupL'eSI3fla de los "'amentos contables 

correspon:'i1�ntes al mo:ilficadc y compwmetld-:: se pod ·a rea' zar conJuntamente coq el 

dever.g a02· y ei ejerc1do se pod r á  rearza� con::Jn!a-nente con e! pa;1é.do 

.c..spect()s Ge:-ne·-al�s 

Base de CodificaCión 

Capitulo 1 1  Plan de C u entas 

indice 

Estrvc1ura del Pi,lt )e Cuentas 

Cont�n¡do ae! Plan de Cuenta� 

Aspectos Generales 

El objettvo ·js� Plan de Cuenlas e s  propor-:::onar a lo� rnuri�.1t•ICS. :os el.:: mentas tece:.;ari:>$ cue les permita 

contabili:ar sus opera:;ones. proveer informactón uti! en ttem�c y forma pa:a ¡a toma dE'· aecistones por parte 

de los responsat:les de admmistrar J¿:¡s f;nanzas pub\icDS, p.:¡ra garantizar e-i cof"l:roi dei pa.t�lr.1':.nio. asi como 
medtr JOS res u ltadc s de la gest ión pública f¡na;�ciera y pa�a SAtisfacer 10s ro:?:que'r"Tlien!os oe tod a s las 

i nstituciones relacior.adas con el control ,  12 transpa�e'lcia y iü rt:r·jJctón oe C.Jentas. 

Base de Cod ifiGacié>r. 

El código de cuemas ha s1d0 d<Señado con la finaldad de eslablec�r ur·3 c,a�:f1cacló�, nex1bie, ordenad a } 

porrner"1onzada de las cuentas de mayor el cua l se c::mforr�a do: -< -,¡veles oe clasificación y de 4 dlgitos 

como stgue. 
Primer Ag reg a do 

Género 1 Ac•ivc 

Grupo 

Cue1ta 1 . 1 . 1  1 Efect1vo 

G E N E R O  Cons1de.ra e. ur11verso de la ::;lasi� :::ación 

GRUPO Oe:erm.na el á 11bito del univer�o en rubros compatibles co.1 el género en fo�ma estratificada, 

permitiendo co nocer a niveles agregados su conpostcion 

RUBRO· Permite 12 clasificación particular de las operaciones del ente público. 

CUENTA. Establece t!l reg istro de las opera ciones a mvel o,enta de mayor. 

La desagregación del P l an de Cuentas es de acuerdo a las necesidades. a partir d e  la estructura básica 

que s e  está presentando . 

Estructura del Plan de Cuentas 

GénE-ro 

1 AC TI·."O 

Orupo 

1 A.ct:vo Ctrcula�"'�t.; 

1 ¿ Acti'./o No Ctrcutante 
1 

\ \. 

Rubro 

Efecttvo y Equi·:atentes 
Derechos a Recib:r Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Otros Activos CtrGUiantes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equi·,alentes a L8rgc Plazo 

Blenes ln.muebles, lntraeslruct�Jra y C ontrucclones en 

Proceso 

Bienes Muebles 
Activos Diferidos 

01ros Activos no Circulantes 

( i Pa5ivc C:ircularle 
1 

·� 
1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2 Docur:1entos por Pag ar a Corto Pl�o 

9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

--< 
2 ?asivc iJc Circula"''te 

( 
1 � Hac.¡er,da PubtKa . 
1 Patnmon•o Co,"tribuido 

3 H.AC\ENDA 
PUBLICA ; 

PATRiivtONIC 
\ 

2 Patrimor.to :;enerado 

1 mgres;:�s de GesttJn 

4 INGRESOS 

y OTROS 2 Partic ipaciones . 
8E�lEFICIOS t..portaciones , 

Transfe�encias. 

Asignaciones Subsidtos y 1 otras Ayudas 

3 Otros Ingresos y �er.eficios 

1
':= 
1 ""' 
L 

( 
� 
l 

{ 2 

( , 
1 

Cuantas por Pagar a Largo ?tazo 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Aportaciones 

Donaciones do Caottal 

Resultados del EjerciCIO (Ahorro' Desahorro) 

Resultados de EJerciCiOS. An:erlores. 

!mpuestos 

Contrlbucio�es de Mejoras 

Derechos -<\ Productos de Ttpo Corriente 

6 Aprovechamientos de 7ipo Corriente 

\. { Partictpaciones y Aportaciones 

2 Transferenc,as.  Asignaciones , Subsidios y Otras Ayudas 

{ 9 Otros Ingresos y Beneficios \/arios 
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Estructura del Plan ae Cuentas 

Género Grupo Rubro 

ií 1 Ges.to!> de 
F.Jncionami�nto 

5 GASTOS Y 1 
OTRAS ..¿ 
P E R D I DAS � 

-; 2 
\.... 3 

St:!rvk .. I :I S.  Peors.onalo?s 
t.,.ja t t:- r;ales > S u ministros 

Se'"'v·io:.:os G (· n e r a l e> s  

J 3 2 Transfere-ncias, 4 
.A-.signaclor�es. Subsidios y 1 5 
Otras .Ay udas ¡ 7 1 1 5 Olros Gastos y Pérdidas l E)'.tr.;o. o r<:11-.anas 

1 ;::::.,� ., ..J CTH3n ce In� reses )' 

5 C JEr�T �S Gestos 
�·E C l t:. R. R E  2 Ahorro fj& ia Gest.ó:t 
CC:";' T.0:..8LE 3 Oe s.ahono de la 

Ges.tior .. 

7' C U ENTAS 
DE ORDEN 

CONT"-BLES 

'--

Swbsid10s. y Sub .. ,:enc¡or.es 
Ayudas. Socie!es 
?enslo1es y Jul:'il3 ctc·ne� 
Transferencias e la Segurlcad Soc1 a l  

o�·cs G a :: tos 

Contenido Del Plan De C uentas a 4o. Nivel 

ACTIVO 

1 . 1  ACTlVO CIRCULANTE 

1 1 1 Efectivo y Egufvalen�es 

1 . 1  1 1 Efec1tvo 

1 1 .  ·1 .2 BanccsfTesoreria 

1 . 1 .2 Derechos a Redbir Efsqtivo o Egu1vate:1tes 

1 1 .2.2 Cu-e.,tas oor Cobraí a Corto Plazo 

1 . 1 .2 . 3  Deudores Diversos p o r  Cobrar a Corto ?l3ZO 

1 1 .2.-<i lng�esos por Recupera,. a Corte Plazo 

1 . 1 .3 Derecho.§--ª-.f.?cibir Bte nes Q Semf!Q2 

1 1 . 3 . 2  A'llicipo a Proveedores p::>r f.\OQLJISrciun · de 5 r (:rll2f ·::�r;�ebles �· Mueble.> 

a Ccrto Plazo 

1 . 1 . 3 4 Anticipo a Contrati sta s por Otras P u orcas a Corto P:azo 

1 1 .q Otros Activos Circulantes 
1 . 2 ACTIVO tW C I R C U LANTE 

� .2 .2 8erechos a Recibir  Efectivo e Equivalente!' a Largo Plazo 

1 .2 .2 1 Docume�tos por Cobrar a Larg<O Pino 

1 .2 . 2 . 2  !:leudares Diversos a Largo PlóZO 

: 2 . 3  Bienes l n muetole s Infraestructura y Co nstrucc•or.e� �r: Pro::::esc· 

1 .2.3 1 1 er :·encs 
1 2.3 3 Eoificios no H a bi!acivrnlss 
1 2 3 4 'lfraestructu:-a 

í .2 3 5 Cvnst rucciones en Pru·.:esc er. B•ePe!' a e Dom1nio DUbliC-':1 

. .  2 4 

1 _2 3 f.l Cc:nst rvcciones en P roceso &n 8tt:nes Proptos 

í .2 :. 9 Otros Bienes Inmuebles 

1 .: � 1 I\10t-iitario y E qutpo de Ad'll in istíacion 

1 .. 2 4.2 M::�il ,aric• y C qu tpo Ed\..lcactonai y Recreat•vo 

1 . 2 A. 3  Equip� e l n strurnen l at Médtco y d e  Laboratorio 

1 .2 .4 4 Equipo de Tr aos porle 

1 .2 . 4  5 Equipo de Defensa y S egu rid ad 
1 2 4 . 6  Maq .; t n a n a .  Jtros Equtpcs y Herram ientas 

L2 4 . 7  Colec:to"es, Obras de A rt e  y Objetos Valiosos 

1 .2 4_8 f,:n·J ::s Bio\ogtcos 

1 2.7 4.:ttvos CJ;fer des 

1 .2 7 ·1 Es.tud,::s, Fo;muiacton y Evatuac1on de Proyectos 

PASIVO 

2 1 PASIVO CI RCULANTE 

2 .  í .  í Cuentas o-or P agar a Cxto Plazo 

2 1 i 1 
2 . 1  1 .2 

2 1 1 1  
2 � ! .5 
2 . 1  í 7 
'2 . í  1 E 
2 . '1 ' .9 

Servicios Person ale s por Pagar·a Corto Plazo 

P'oveedcres por Paga r a Corto Pl¡¡zo 

Coo¡caltstas por Obras P.J blicas por Paga' " Corto Plazo 

T ransferencias Otorgadas por Pagar a Co rto Plazo 

Retencior¡es y Con�ribuciones por Pagar a Corto Plazo 

De•,o!uciones de la Ley de In gresos por Paga r a Corto Plazo 

Otras Cu"··.tas por P39ar a Corto Plazo 

2 ¡ 2. Documento e; por Pegar a Cor1o Plazo 

2 .  1 .2 ¡ Documentos Co 1'1e rctales por P aga r a Corto Plazo 

2. ¡ .2.2 Documentos con Contratistas por O bras Públtcas por Pagar a Corto Plazo 

2. í 2 9 Otros �.?CL'mentos por Pagar a Corto Plazo 

2 1 .9 C;�ro� ? asn.:o; a Corto Plazo 
2 2 PASiv O NO CIRCULANTE 

2.2 1 Cuer.!as oor P agar a Lé:irgo Piazo 

2 2 � . 1  ?tvvee dores por Pagar a Largo Plazo 

2.2 1 .2 Contratistas por Oh ras Públicas por Pagar a Larg o Plazo 

2.2 2 C'ocumentos por Pagar a Largo Plazo 

2 . 2  2 1  Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 

HACIENDA PUBLICA/ P ,e, TRIMONIO 

3.1 H A C I E N D A  P UBLIC!VPATRIMONIO C ONTRIBUIDO 

3 1 i 6Qpnac1ones 
3 . 1  2 DJnar;iones de Caoitat 

3.2 HACIENDA P U BLICA /PATRI MONIO GENERADO 

3 2 1 R esultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorrol 

3 2 2 Resultados de Ejerc¡cios Anteriores 

4 I IWRESOS Y OTROS B E N E F I C IOS 

4 . 1  INGR ESOS DE GESTtON 
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4 í _ 1  !DJJ? . .. estos 

4 '1 í 1 trrl;)uestos Sobre los lngre;;'IS 

1 . 2 l r "'tflJestos Sobre ei  Patn r--Jn::• 

4 1 1 3 mp�testos Sobre la Procu:::::;tcn E-1 ::ons v"�1'"· > :e� Trar.sacc or.�s 

4 1 . 1 .  5 lmpJ8�t�s SobrE N .)n 1 1ras y P.stmtlable& 

4 1 1 6 ! mp:.Je:>l.Js E:.ob�i:os 

4 1 . í . i ,L..cces:-n.JS de Impuestos 

4 1 3 f-on1ribuc1Yres ae M e!ofa$ 

4 1 ::,_ ; >xH ·,buci'Jnes d e  Mt?JO�as pcr ·)bfa � ;.. ... !::u:..é.s 

4 1 4  �� 
4 í 4. 1 C.erechos pcr et Use, G x:e 1-.provE:-s:.a;rto:!nio o Explctrtc�on cíe Su :::-nr:>s de Dom:nto 

;:.:_;�"Jli CC• 

4 . 1 .4.:� D.:rec.k>s ccr PrE:-stac.:c-:1 df. ServtctOS 

4 . 1  4.4 Acce�o-ios de D�rechos 

4 1 4 Si OH05 DPre:::.hcs 

� .  � ?roduci05 de Tipo :v-nsnts 
4 1 . 5 . 1  Productos Oerrvados. del V s c  y Aprove-('"J · a  - : :Bntc, a e  S1enes no Sujetos a Regim6'1 

o� C)omi!'liO PUblico 
4 . 1  5 2  Enajenacio� d e  B1enes r.1 uebles r,·: S -.. retos a se· .í:V9n; a r i ados 

4 . 1 . 5 . 3  .c,',.;·:esonos de Productos 

4.1 5 9  Otros Productos que Gr:>narafl '·1grE:SC.·� :o�nente= 

� 1 6 6R'ovecham·entos de Tipo Corriente 

4 . 1 .6 1 lncenttvos Deov.;aos d: ,a Colaborac10n ,:,c:;·:.a! 

4.1 5.2 Mc<ltas 

4 . 1 . 6 4 Reintegros 

4 1 . € 5 Apj"ovecham rentos Prov&mentes de- Jbra; ��L.t. rc3S 

4 1 6 S f.:.CCt:>SOrws de Aprov8Chan11erto� 

4 1 6 9 Ot··t·s Aprovecl1amientos 

4 1 7 n:.:Jres.:;s por '/enta de 81enes y Servtcio,? 

.; 1 ' 1 rHFes¡_¡s por Venta d.o: f·J1ercancias 

4 . 2  PARTICIPACIOI�ES ¡,PORT liCIO!� ES, TR.A•, SFEREIKIAS, AS i G N AC IONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUOAS 

4 2 1 P articipaciones v Aportacione s 

4.2 í 1 Part,cipaciones 

4.2.1 2 1\portaciones 

4 . 2 . 1 . 3  Convenios 

4.2.2 Transferencias Asignaciones Subs•dios y Otras ayudas 

4 . 2 . 2 . 1  Transfere ncias Internas y Asignac1ones a l  Sector Publico 
4 2 . 2 . 2  Transferencias a l  Resto d e l  Sector Publico 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

4.2.2.4 Ayudes Sociale s 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

4.3 OTROS INGRESOS Y 8ENEFICICS 

4.3 .5 Ctr�s lnqresos y Beneficios v'arios 

4 . 3  3 1 Otros Ingresos de E;erci::ios Anteriores 

4 3 .9 .2 Bonificaciones y Descut•ntos Obtenidos 

4 3 9 . 9  Otros Ingresos y Beneficios Varios 

GASTOS Y OrRAS PÉRDIDAS 

5 . 1  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5 . 1 . 1  ServiCIOS Person"les 

5.1 1 1 qemunerac1ones al Personal de Carácter Permanente 

5 1 .  � 2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5 ·, 1 3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5 1 1 . 4 Silguridad So;:;i"l 

5.1 1 . 5 Otras P'ilS!ac;o>nes Social es y Económicas 
5 . 1  1 .6 Pago de Es!imui:>s a Servidores Públicos 

: 1 .2 Matenales y Sur-:1in1stros 

5. � .2 1 �;'atenales de Adm1nislraciór., Emis16n de Documentos y Artículos Oficiales 

5 . 1  2 2 Al1mentos y Jtensilios 

5.1 .2 .3  Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

5 . 1 .2 .4 Materiales y A:1iculos de Construcción 'y de Reparación 

5 1 . 2.5 Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Labo ratorio 

5 . 1 .2.6 Combuslibles, cut:-rica nles y Aditivos 

5. � .2.7 Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y Articulas Deportivos 

5 . 1 .�.8 Matenales y Suministros para Seguridad 

5 1 .2 � Heiramienta� R efacciones y Accesorios Menores 

5. � . 3  Servicios ·3enerales 

5. 1 .3 1 ServiCIOS Básicos 

5 . 1 .3 .2 Servicios de Arrendamiento 

5 1 3 3 S�rvic1o' Profesionales, Científicos y Téor.tcos )' Otros Serv1cios 

5 . 1 . 3  4 Serv1cios Financieros. Bancarios y Comerciales 

5 . 1  :; 5 Servic105 de Instalación, Reparación, Mante�imiento y Conservación 

5 . 1  3 6 Serv1cios dE Comun1cación Social y Publicidad 

5 1 3 i Se r..rtc�os de T¡aslado y Vn !�t-cos 

5 1 . : .s Servic'os O�ciales 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSI DIOS Y OTRAS AYUDAS 

5 . 2  3 . 1  Subsidros 

o .2 3.2 Subvenc1ones 

5.2 4 Ayudas Sociales 

5.2 4 1 Ayudas Sociales a Personas 

5.2 4.2 Becas 

5.2 .4.3  Aylldas Sociales a Instituciones 

5.2 4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

5.2.5 Pensiones y Jubi lactones 

5.2 5.  J Pens1ones 

5.2.5.2 Jubilaciones 
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6.1 
6.2 
6.3 

1 
d .  
111 

5:�;5,9 Otras Pensiones y JúbHacionel> 

5',�7 . Transferencias a la Segurid¡jd Seiclal 
'$i2:7.1 Transferencias pof0bligaci.ornt3 �Ley 

¡;�;s ·06Jti\.o 
5•2:8. 1 Ddna!ivoa a Instituciones sin Fines d e  Lucro. 

OTROS GASTOS x ptkÓtDAS EXTRAORDINARIAS ' 
5.5.9 Otros Gastó* 

5.5.9.9 OÚos Gastos Vílrios 
CUENTAS DE CIElt�.CONT�LE 
RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 
AHoRRÓ DE LA GESTION 

.. �ESAH�RÓDE LA GESTION 
/, . .  

Asiento de Apertura 

Capitulo 111 Gulaa Contatiillzadoras 
lncfk:e 

Registro Presupue�arjo· de ltil. J,.ey de Ingresos 
Registro Presupuestarlo. del Gasto • 
Impuestos 

. , 

Ni' 
9 Participaciones, Aportaeictt!i!f, Transferencf!ls, Asignaeiones;SUbsídlo� y Otras Ayud� 

·' ·�-�� · . . ; . . .  · ·.·. 
VI 
vii 
VIII 
IX 
X 
¡q 

ServfQ¡o$ .f'..ets9(1ales f.<la�ÚI�)' Slll'l\lnistros 
SetVic!O$.Genefa)es 
TI'EIJ1sferenclas; Asignaciones, SubsidiOs y <;)tras Po.yUdas 
Bieíiell 
Obras Públicas 

�� Cierre de Cuentas.� ingteio& y G¡�,tos 

XÍil''' Cierre de cuentas PatrimonialeS 

DOCUMENTO PERlO DI· 

. ; ··:·· : .. : . , ; :  

REGISTRO 

1·,) 

NO. CONCEPTO FUENTE CIDAD 
· c.ONTABU! 

PRESUPUESTAI, 
CA�GO' ABONO 

1 J"'or la apertura de libro$ por Auxiliar Anual (Al 1 ,0.0.0 z.o.o.o 
· el saldo del ejercicio contable del inicio del Activo Pasivo 

Inmediato anterior. �eicicio Año) 
inmediato 
anterior. 

3.0.0.0 3.0.0.0 
tlacienda Haciendt;l. 
·Pública/ Públicaf· . . 

Patrimonio Patrimonio · · 

7.0.0.0 7.0.0.0 
Cuenli!l!i: Cuemas 

de prden de! oid�n 
Cliiliabte Contal;lie 

.. . 

1 

2 

2 

3 

No. 

REGISTRO 

CONCEPTO Ooc\IMENTO PERIODI· CONTÁBI,E .. FUENTE CICA O 
.;···· 

l,ily de ingresos estimada. · 'Ley . . .· de Anual 
1ri¡¡msas · 
aprobada. 

;-:� 

CARGO ASO�O 
PRESUPUESTAL 

· ··¡ .:·. Ley de Ingresos 
Esti!l)ll�� ·· 

Formato de F.�� Pago, recibo 
L�;ás IÍ\gtéSQS O.vimgapa y 

Recauc!�a, y/o estados 
de cuenta 
bancarios . 

IJI, �EGI$111'0. PIWIUPUESTARIO DEL GASTO . 

REGIST!'IO 

CONCEPTO 'OOCU111ENTO 
FUENTE 

PERIODI· j---;C;-;O:::N:::T::Á":::B::"L::-E--'o.i--------! 
C!Op,l),. ¡....,,...,..,_,--,----! PRESUPUElTAJ., · 

Por el presupuesto 48 Presupuesto . Anual 

CAAGO ABONO 

Présupues� de· 
Egreso& Aprobado Egresos aprobado. de egresos 

aprobado. 
Por . el ·.·:��;�¡� Factura o Frecuente 
�engado.· recib.<!�,: '/ 

Preaupuéam 4$, 
Egresos · 

· . Comprometido y 
Devengado 

Por el presupuesto pagado. ·oocumento qe 
p:¡¡po, cheque, 
lf<'!lsferencias, 

Frecuente ·Presupuesto de 
.Egresos EjeiCido 

Por· ·Jil, recaudación 
d& i':'grÍ¡$os. 

efeciiV?i · 

IV. IMPui!�TO$ 

Documemo · • 
comproblilto¡;i�. 
de los·fndréilos: . 
o 8$llidc . · de .' 
cuenta ú otro. 

PERIOOI, 
CIOAO 

frecuente 

.· 

· y Pagado 

REGISTRO 
CONTABLE 

' CARGO ABOHQ PRESUPUESJAL 

1 . 1 . 1 . 1  .:�.1". 1.1 ley de Ingresos 
Efectivo ldlpues!Os Devengada 

o ,sobie.lo&, 
1 . 1 .1.2 ·· lngf!SOS 

Bancos / :o· . . .. 
Tesorerfa 4;.1.12. ley de lngrer;os 

lm.j)uestos · Recaudf!da 
Sobre el 

Patrimonio 

V. PARTICIPÁCIONES, APóRTACION!S, TRAHSF!RENctAS,.ASIGNACIONE5, SuBSIDIOS y OTRAS AYUOAS 

No. .· .
. l:f>NCEPTO '· DOCUMENTO 

FUSITE 
.PERIODI· �--

C
-

0
-

NT
_

A
_

B
_

J.,
"":..;;E;;.;G;;,;l:;..S T.;.;R..;;OT-------1 . CIOAO . r==:"-'1=��=--; PRESUPUESTAL 

P.or el. ,devengado 
· y �ro de participaciones. .aportaciones, 

transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y _:.:gifas 
ayudas. 

Documento · 
comproii.atprio 
de los in{¡resos: 
o estado, c:le 
cuenta, aciJse 
d!t . recibo que 
einlta el 
mur)iéipio u otro. 

Frecuente 
CARGO ABONO 
1 .1.2.2 .4.2. f.1 Lev de Ingresos 

Cuentas Partkipaciones Devengada 
por 

Cobrar a 
Corto 

· píazo. 

�· 
o 

Mf1.2 
Bancos/ 

Tesorerla 

1 . 1 .2.2 
. Cuentas por . 
Cobrar a Corto 

Plazo 

Ley da lngrei!IJ.s 
RllCSUdadll • 

t 
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VI. S�RVICios PeRsoii:..Lie . 
. ·, ..•. · · . · ·,· . ·.·. . . .  REGISTRO 

CONCEPTO < • ��=�TO p���gl· CONT�$LE .• • •.•• CARGO .. 
ABONO 

Nómina, lista Fi'eéLiiifll.-·. 5. 1 . 1 .1 2.1 . 1;': :. •· flfllsupuesto de 
de niya o · , R.·· cern1.0nuense8ra1 - PSer

e
s�al·.· f..:

.. 
. : .§!1resos documentO'> �, - . ComP,ometldo 

equivalen!��· . .Personal de por F¡ilgar a · Pre��puesto de 
Carácter Corto P.jiUo:· ' ' ·  �resos 

Permanente ...... :·pávengado 

. . , .. 
. . .... 2. 1 . 1 .7 
Retll�ciones y 
Coritrit>uciones ! ..•..•...•. f.:.;:·::·� " ;'.' .. , ?': 

aLu; ••·· · ... . . . ·· > ·  
• · PQ(Pagar a .

. CP 
ID ·•> • '.) :>· .:·2 Por el pago de toJ:' •• �.' 
)> gasl�;;• pp¡ servicios 'fiCha de 

Fre�uente 2.N)t · ·' 1 .1 .1 .1 Presupuestodé 
10 �nillé$.), (nómina, depósito y/0 . , O :ll(írioraliolJ, · • ••· •. t.. otros transferencl&·•· 

Servicios ••.. Personales ';pOr Pagar a 
Corto Plazo 

Efectivo C. )§grasos Ejercldo 
o S .. , . l"f�puesto de 

g ���$ !�rs�les) . bancaria. ; ;  
Q, 

1. q,z . f!:jlrei;P• Pagado 
i!���-· . ; > ' !  ,; . 

� : ..... ::· ·. 
L.. __ _;. •....;"'¡,;· ·•¡.;::·'....;....;....;....; ___ -o--,...

--V:..:.II • ....;M....;A.:.'m!..:·•·_·•¡....;�:::< ··:.:· S:...''f:...S:.:UM=IH....;I:..ST:..:.R:.::O..:S,.....,----==· · ,:...•·.._"·_•: ._· ---..,....J' 
_.,,::�\:·-�·::�-: ?::.··. . :;'·::�.·- ·. 

,., -:·.· • • �-:00 • 
. •}: . .. . ·· · . . ·.· ::;:;t�EGISTRO 

CONCEPTÓ.: · .•
.. ·.··: ···'.·.·· 

.OOFCUUEMNT··. �E. TO PCERIIDAODDI- f-..:.·.,..· ··...,.,.·:,..: C�OM....,;,T"A..:. B.<.¡�'a,¡;:· ·,_. --1 . . . 
. .. : • ,.;¡. i: éAR<Jo· \ ,. i-'IIONO 

PRESUPQ��J�l ·. 
Por el devengad& r:•Wia y F ree<Jente . :·:·�·:·:-: •', por ... · • . ;;t!lquísición de recibo. 

:�i ,,� 

Por el pago 
adquisición 
materiales 
suministros. 

�j� ��' de 
).- y .�stt¡; ·y/o 
. ,. i .. Jr!W!fjJrencia · ·. ·• ••bilfll:ária. 

. . ,. �:-

, :.�' 

Frecuente 

::r C:tra::��� ��' o Frecuente 

servicios generales. ==·:=�=-=Wi;-::r ===-- ·-.:-::::�-

Cheque, 
ficha 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

S.'Ú;i;1 2.1 . 1 .2 Presupuesta de :
. 

Materiales· Proveedo.rfi: •··.••'··:••• Egresos de por P� ¡¡ · 'C�prometído 
Administra- Cort�,:PJ�� . . • · i:ites�esto de • .··· clón · E�sos 
�'!;��

e
� \ ( ,, •  �

;
��ngado 

tos y 
Articulos • OfiCiales . ·· 
·· . . . · .\��.'.fiJ. •• 1 . 1 ·,· •. 2.fX2 ,,,�, 

Pp!fP�.•.�na'j'rte,·a�·. . �vo 

c'cinó'f'��· i;,������1.2 
Bancos/ 
Tesor�l'l¡, 

S:.ó.t· •·• . :• .. i:l.1.2 Presupuesf)lde 
S�ckis '·f>tbtiiedores Egresoa· • .  
sé�E. • .:::: ;¡fó; Pagar a Compromeiiil'ó ·Y 

• . 2.1 . 1 .2 

Corto Plazo · <PJ't�.upuesto de 
·.·" • .: . . · " ··�esos .......... ··· <. ... o�v�ado 

1 . 1 .1.1 ;\, . • ··:·'P�upyesto de 
Efectivo .' ,  .Egre .. Ejercido 

o <{{. ó'•.,P.•· uesto de 
1. 1 . 1 .2 ' �gresos Pagado 
Bancos/ 
Tesorerla 

2 ·de· Cñeque, ficha 
� depósito 
vto 

.: ·:trimsferencia · ·· ··bancaria. 

· f��ente 5.2.4.1 .• n ; ' .. t,1 �ür · 
s�:f:: a ••• �;:=��= 
Personas P�g�r .� .. � . f'la:io 

Fre;ff& T��ilt 
; · :�i� 

1.1 . 1 .1 
Efectivo 

o 
1 . 1 . 1 .2 '  
Bancos/ 

· a· corto 
Plazo .. ��� 

PRESUPUESTAL 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 
Presupuesto d� 

� .. 
. e�upu.a�o � 

�::��el�. 
EsP.e.J"os Pa�� 
. . ::'. __ ::\: '.}\(i _ .;:- · 

' 
) J <" ' 

)(/BIENES 
, .. ... . . . • · · ········ · ··· · ·•· · ·•· ..• �1$1-Ro 

DOCU;��f& PERIODI-
No . FUENTE CID.f.tÍ. ·.:: •: . .... .. . . ... ;:,, ·•·: CONTABLE 

··.·.·�· ·· . CIIR�9 ABONO 
Por el cMoengadÓ �� · Filctura 
la adquiiliclón de fil>.dbo. 
bienes. · · · .(. ::.escritura, 

o Freqll.!nle t.ú;i r�os 
2. 1 . 12 PrE!$\IPI!ettb da 

Proveedores .; .. : �Qflj��: .•. 

!:···· · ./ ;'. 
convenio de 
cesión < · (1� 
dereé�t. >.:. •. , 

�,io
a
�,:�� ;=� 

. ::/;�t't��\� Egresos 

. ·••·••··•·•
·
•
·•···. 2· • Pllr '' ' pago de la 

•· .• : .. · :adq\;l�lbi6n de 
'/ < bieMs. 

Ch�é; flch� • i�'lluente 
de · • ·dePósito 
y/o .. •••. . . , .. 

.... . Devengado 

Pro���!r�• :1:¡� .• •.. :;::
u
::��cl�: 

��,ioat�� • 1,<���;� ( 
. 
:�=��s

u
�:�a�� transferericla • 

bancaria . . .  · · 
. .  1 / 

L 
::· .. .- · . 

Bancos/ 
Tesorerla . / ····• . . . . 

DOCUMENTO PERIODI· ¡.;.....;"-;-�..,;,.;.._ __ 
R
:..;.E:..G:.:I:..ST:..:.R..:O--,-

··· ;.¡·.: •.;,;;' i:" .... ·¿;,:·.�·f·'f';f')'-i-j:::· 
FUE,.!J( , ):IQ,AD CONTAB!.f, ; 

CARGO 
. ÁBP�O •···· . 

. Por e! devengado Factut;J · : · <; ·fieculiiite · de ol?f� públicas. reclbi)i > l!pla . • . ,... entreg� . •: · .. · · . ...... ••· ·' recepción· . '�:>: 
esUmación · · 

·� avance 
. •  dt abra. 

'8 

PRESUPUESTAL 

de Cheque, ... /,.. . •·F�enie. 2, 1 . 1 .3 1 .M,1�ivo Presupuesto de 
ficha ·• ·  .. {de Contratistas ... ,Cl. Egreso& Ejercido 

!:��=n: , P����� 1�1 ,1� · .. ··.· .. :�'::�.���a��. 

�e :�; '"o;,::,;"'" ;:;;;�e 
Contribuciones 
por Pagar a 
Corto Plazo 
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3 Por la aphcaetón a j A.:aa, 
la cuenta espe:-.;ifica 1 .;: r�trr=gc. 
tje a�trvo qu& rr:.:epci�.., 
COff'=SPOilda a la / 
C'.:'! rC IU$1(1"1 de 
C·bra 

1 "recverte 1 --;-;·;-;-T-·,-; 3 5 ! 
¡ Edrficrcs nc· , ':O"� tr'Jccrone� � 
¡ 

Habita:::rorales / er Prc·::a>o e:'l 1 
! ¡ Br�nes 0>; 

1 ��:::� 1 
/ .: o n�tr��:�N,PS ! 
j er. f-rocesc en ' 

1 Bienes Prcoros ! 
X I I .  C!EI:\RE DE CUENTAS U"E INGR ¡::. �('·S '1 GASTOS 

,---,.----·----.... ------------- -r----------------------

No. 
REGISTRO 

CONCEPTO 
' DOCUMENTO PERIOD!· ! 

1 1 CONTABLE 1 
FUENTE CIDA:l l ¡' PRESUPUESTAL 1 CARGO ABONO 

Por el c,erre de Pól iza 

j cue'lt3s de •ng ese d1ar.o 

1 '" " ,,.,., J "''" 
1 cuentas de gasto j d:ario 

de 
J 

hnual 1 4 ü.O.O 1 6. 1 Rest;'Tlen : 
Ingresos y 1 -:Je ingrese,. y : 11 j Ctros Gasto;, J 
Ber:eii:.�os 

de ! /,nual 1 6 1 F.esccne1· 5 G •J.O 1 / j ce lng';sos y ; ·3astos ¡· ! 

1 1 
1 1; Gast;;s ¡ Otras 1 

1 l 
¡ f'érd aas 

' Por
_ 

el anorro er �a  ! Póliza de l Anual , , 1 Resumen , C.2 Ah�rco .:le j 
HacrenGa ¡ diano. ; de lr_lgresos y 1 !a gesticr. ! 

j PubJ1catPa!;- rrlO/l ¡(l 1 1 r-'-'Sl'"".5 1 ' 4 P .el deó?.hc··c

_

, er, 1 Pol;za de 1 A�ual �;,_3- 1 € . 1  Resum&n 
Hac,enda l d;aci., ¡ i Desaoorro de l de I ngresos y l 

í 
No 1 

2 

t_:'c_a_:_P_a_tr_i -n_o_-._._o_. -'r ____ ___L __ __l la ges!;cn 1 3astos 

X I I I .  C1ERHE DE CuENT.S PATRIM0N.ALEo 

CCNCEPTO 
DOCUMENTO / 
1 FUENTE 1 

Po� el c1erre ae cuentas 
) 

Pói1Za de ji 
patrirn Or"l1aies -:.on é1ario 
ahorro on la gesiH)n 

1 
Po¡ el c1e rre de -:-:uent3s 0atrimonia les con 
desahorro en la gestoón 

Póliza 
d1ano 

de 1 

1 
1 

REGISTRO 

PERIODI- 1 
CONT-'>8LE 1 

CICAD >-------,------- PRESUPUESTAL 

A n u a l  

Anual  

t C:ARG O ! ABONO 

1 6.:< Ahorro de / 
, :a  gest10n 1 

¡ 1 
3.2 1 

1 Resullados 
ael E¡er;'cio· 

Ahorro 1 
1 IDesahorro) 

3 . 2 . 1  
Resultados 

del Ejercic1o. 
,4.horro / 

, Desahorro) 

6 . 3  
De.sahorro d e  

la geste>n ¡ 

i 

Capítulo IV Estados Financieros 86.�icos 
Índice 

A. E��3dos e '¡formaoón Con:at:fe 

8 Estadcs e Informes p �.::supuestarios 

A. Estados e Información C ontab le 

1 .  Eotado de Situ;.ción Financiera 

El Estad� de Situa�ión Fin anc1era 1 1e�e por propósilo mostrar información relativa a los recucsos 
y oo-.gaGI�nes de un ente publico. a una fecha determinada . Se estructura en Activos. Pasivos y 
Patrirr.onic.'Hac:ar:da Púb!i:::a,  Los activos estar ordenados de acuerdo con su dispon ibilidad en círculantes 
y rv círculantes rE\'etanc!o sus restrh:.c..1cnes y, los pasivos, por su er.igibilidad 1gua imen te en Circulantes y no 

C'rcula ntes. de f::l�ta ma1er2 se r"?velan tas restric.�iones a las q..Je el ente ;.úblico está sujeto. asi  como sus 
r1esgos financmros. 

ll ACTIVO 

ACTIVO C!RCULM'TE 

1 EfectiVO 
1 
1 8a:-�cos ,· T esorería 

1\ Cuentas por Cobrar 

Deudore5 üovE:rsos 1 Ctros Ac!xos CI'CJiantes 

Total de Acti vos Circulantes 

Nombre deJ Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

AJ XXXX 

(en pesos) 
PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

Cu�ntas por Pagar a C orto Plazo 

DocJmentos par Pagar a Cono Plazo 

Otros Pasivos g Corto Plazo 

T ot•l de Pasivos Circ ulantes 

PASIVO NO CIRCULANTE 

1 AC71VO NO C I R C ULANTE 

1 Sienes lnmueble5. lofr aestructuca y ConslrucCiones 

1 en Proceso 

Cuentas par Pagar a Largo Plazo 

Documentos por Pag ar a Lar;¡a Plazo 

Otros Pasivas a Largo Plazo 

91eres Mu�b�e� Total de Pasivos No Circulantes 1 Jtros Activos no Circu'ar\es 

Total de Pasivo 

Total de Activos No Corc u l a ntes 

1 1 

1 
Í Total de Activo� 

HACIENDA P U B LICA/PATRIMONIO 

Aportaciones 

Resultado del Ejercic1o Aharra/Desaharro 

Resultadas de Ejercicios Anieriores 

T a tal Hacienda Pública/Patrimonio 

Totai de Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 
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2. Estado de ActiviJades 

i..a flnrl'idac de Est.s.Jo de ;\:tividades e� .nrcrms: e: •T•J'llo :el  :&mbio t ·· .a !  e n  �.: ,_.¡ a : 1 e ·1da 
Pubhca/Pdtrlrnur.JO generadv:_e• durante u:1 periodo / proporc1c nar ¡ n f�,.:T�acmn relevar,¡a sJbre e '  resu:taao de 

las transacCI':lnE:s y otros ave1t�s relacionados cor, la aperac!on del e'l!e públ!-:::c q•.JG: 8f<3clan o moj¡fican su 
patrimonio rvtuestra una relactón resumida oe: Jos ingreses y los gastos y otras per�..i•d.as del ente d ura ..... le 
un periodo det"3rmmado. cuya d1ferercia pos�uva o negativa aele'"'T'!•P3 a! al"torr� o -je::ahorro (resultado\ 
det ejer:u::io. 

,-----

INGRESOS Y OTROS B E N EFICIOS 

Impuestos 

! ContribUCIOnes de m�jora 1 Derechos 

Prodvct.Js 

Aprovech<Jrr.ten�os 

Transferenc : a s .  subsi:Jtos y cl:-as: ayt..das 

Nombre del Ente Público 

Estado de Actividades 
Del XXXX al XXXX 

(en pesos) 1 
1 

1 Total de Ingresos 
1 

1 1 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Ser� ,.:.:t.:'!S P¡:¡ sonales 

Materiales y Sur."'tnistros 

Servicios Generales 

Transferenc:as. Sul>;dlos y Otras Ayudas 

Otros Gastos 

1 Total de Gastos y Otras Pérd i d as 

1 Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio ______j 
B. Estad os e In formes Presupuestarios 

1. Estados e informes sobre el ejercicio de la Ley de In gresos 

Finalidad 

La finalidad de los presentes estados es conocer en forma periódtca y confiable e l  comportamiento d e  los 

ir.gresos públicos. 

-� . 
. 

l-'- c::mttnuc.::- ( ;- , _  J8 llt.?no;:>ra t lu�tL3ttva. se presenta un 11odelo de Estado s a i.J ' e  el e¡e' c�c.:w de la Ley de 

lng· esos r--· 

1 1 

NOiiJBRE DEL ENTE PÚGL!CO 

f.:S T.<\00 .0. 1\! A l iTICO D E  INGRESOS PRESUPU ESTALES 

Al XXX� 
, (en pesos) 

¡- ¡--ll Le�d: --,-----�-1--
. Fuente del Ingreso , In gresos Modificado Devengado Recaudado 1 Estimada 1 

lwanc& de � 
Recaudación 

Recaudación/ 
Estimación 

V CERE::'iOS 
-�----,+-! ----f---+-----t----=--=-i-, 

' :\· CO"·�T?. BUGtOt..JES r ,t ) 
cor..,.1PRC.r-�L,t04.S Ei, u:.s 
FRACCIJNES AH
C.OUS..;,['A.S El..: E J  
= 1 S C �LES '<WF.� 
t·e..,•:��El•rES üE 

1 1 t �. P. lORES 
�R·:JCIC S 1 1 _j_l 

1:, 

!Ci;ES 

l '0L110 /.... .:; I�H  1 t) P 1\GO 

P R O C !_ICTCJS 

TOS 
?.A.RT,CIPt :'lü i,ES 
,pQRT'.C'8NE S 

' 

IX TRAIJSFERENCIAS 

S U BSIDIOS Y OTR 45 j t�Yur--s 

L_.TOTALES 

1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 
1 
1 
1 
1 

2. Estados e i nfo rmes s o b re ef ejercicio del Pres upu esto de Egresos 

Estos estaoc�. t .�nen por finalidad realizar pen6diCar7'&nte el segu1m:ento del �Je íct-:ic de !os egresos 

presupuestarios 
P. C.lJntlnuac.on. a 1"\anera ilustt a ti\. a. s e  prc5t.:nta un prototipo de Esta,jo sobre el e¡eí::tcto del PrEsupuesto 

de Egresos por Cap:�u:o de Ln ente p-.Jblicv, con las etapas mas rele·vantes de la e¡ecuc1on presupuestaria 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO 

ESTADO DEL EJERC!C!O DEL PRESUPl!ESTO 

Al XXX� 
{en peaos) 

----------,-----�------,------,·-----,r----�------------� EJ&rclclo del 
Presu pue!tO 

CapftuiCJ del Gu.�o 

Nombre 

Preóup ueato 

dE> Eg.ruo� 

Aprobado 
AmpUacione&J 

(Re-ducciones) 

Cuentes 
Presupuuto 

Modificado 
Comprometido Devengado EJercido �agaoo por Pagar 

(Deuda¡ 
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Les ·"'l l l'l l:::: r p t J S  su) e tos de' p,·.::serot� iinearnren'C• JeLcra� de ¡r¡::;lu�i a�1 :.; cu�ti.::? r:..�: 1 ¡,::,.; C':•rT'IJ :n!nirrr o el 
<=3-lado de sit ua.; r ó 'l financl2rJ.. e' estaao a e  actr .. idade�. :l es:ado ana! it.c:o de u •gr:sos pre::;up'-estales 

'i el estad�) d�l  e;�r:::r:iC' de n�es, .. cussto er: IL'� !érrrm::: s refenJCJS 6n t-S!E :JOCL:mentc 
I'RA�S!T(lRI O.' 

Fr:.:i .\1ERO.·  E;  ;=¡resePte i•,í Jn;p' e .:�arG� en vigor al  d1a sigu �.::);,._ o de s �· rH.; t. � r  ..... 3 ':1 ,Jr. r� - e· D1ar10 oJí¡:: ;a de 
la ¡: ederac1ór· 

SEGJNO·.J - En cumpl rrT d er.tc ::l ls .::ú s.,uc-:sto ;:'Of e art;c d l :.- -: . �.?:;¡ur''i :' �-- arrafc de !3 Let Gene�;:¡¡ ·Je 
C' ·.:O ..... t3:.:oH:acd G:..�be,n;::r1ents� . .:>1 p�s e'lt�: 1.1G:!'"Iua: Ge!-·�r3  !>+?r nr� l . : �;j-. ·::r� ·""�;, r-'eOtC·� -,fr::ales de drfL;s• � n  
escn:os )' electrónrccs de i ..1 s  enttdn::ies fedl3rativas 

TER.':' Er\·� En to..:rnw1c-s de 10s n:ii.:>J I':"� 7 �· A �  ::E 11 ,_::-, t."3e'1<J f 3 1  de C-:HClo"l'-i::lJ ·.:;u bemam::n:al. el 
Secre!a nc. Técn;:.:  lreva�a un re�iStro o úb ! ico e:-1 r .:Ja r. a�ur.;;: de l!�lernel dé ¡os ac�c� :.¡ u e  I·JS: gobie;nr,s de las 

e nt idade s f=dervtivas. m un ici:J ios y dern arcaciJ')e= lerPtonaiE:� Ce' Drstr;ív F�cerar if'éi l : .:e:-. � ::� ra la adopcion e 
irqple:nen ta-:.;.ón d -:: 1 rvesent� t·��a;,ual Paréi ta leS ei'E·:.!os.  l::)s QC·bler�('S de laE. entrd3des 18Cer2{JV2!'l, lO!:: 
m:;mcrpios y la s .jenlarcaciones territonales c:e !  C·.srr·�c Fl: J EV?.J rerr:it,rá 1 a · Secr et¿w? T2:.r�rcc la info�mación 

re;acor�ada cor, orst-.Ds actos. O,cha rn'·Yr11a:::1ó., df!J�I � �e� envra':ia 3 .?. jrreccror ele:tr6.1ica 
cona:_sr•ct&cnrco:B:hacrenaa . g ü t . l"'l x  d en tr(· de un plazo Of. 1 ,:  di as t .3b'e.>: .:,.);-:·a:::l.:o� ó partrr de ia cvncrus�ón 

del plazo fijadc por e! COt.JAC. :..o'! ::-ur:r;rpios 5ujet'Js del pr�-�2·1�'::' i ' � �e.arnien�r ¡::oj:én enviar la rnf.:rna:Jon 
antes ref':!r1dc. por c,:¡rreo C'rdinar,.:¡ 

CU!\RTO.� Se de;6 S'  1 e1eo:io € 1  Plan de c�;entas que f:Jí fl . ?.ra �'arte G€'1 t.l¡ élnuaf de Contabrlrdad 
G...rbe rnament3l Sirnp!ifk 3 G J  pa�él J::Js r,� u n i :ipios c.J·� Menos de ;•5 �.·i , :  '-,alJ i ¡?n t es p.JbJicado en el  D1ar,o CH:cra! 
d e  l a Federación e: 2 d·:! ene·:. d e  � O i 3. así  com..:� er .c..::::� : · j.! ,J:r Er  qu� se �m i�e n los Lineamrentos 
G enera l ef d91 Sistema de C Jntabr J rd3d Gub.:;.rnamer-,ta r .S in:J ,f:t:aio pa:<J i=>s :.:l ...., :1ic!pios :on t�"enos de 
Veint¡cinco r�irl �1abrlantes publicad e en e l  Drarrc ('¡f¡cra1 d�� 12 F crJer?.ClOfl el 1::, ds d·.:,Bmtlre je 201 í .  

E n  l a  C. rudad o e  Mé-xrco, sren dc· las trece horas der dr;. 1 9  C e  . ..J!Jo de: año das rnr. u ece. c�r. fur.�iamentv 

err io� c rl r u d c•s i ¡ as IFI Ley Gen�rai de ContabilidarJ G0be ·na mental 1 2 .  fra.::-i0� 'J. � G..; del F eglarnento 

Interior de la Secrl:!'tar:¿; de 1-ta .::itnda y Creditc Público E:l Titl 1:lf ci.s- ia U:·r;dad de C o ni 3Qn,dad Cl u berramental 
de fa Subsecr¿.¡a· ic. je E Yesos d€: !a  Secr�tana de H3:ienG?. � Crear:,:, Públicr: . . Efl n·í ca!rdad de Secretario 

Técni.::� Je-1 Conse11:-J Naci�í 18 !  de t..rr.onrzación Contable, H t� .:; ;J  CC NST.t.R '! :.E R T ! F J -:; ;:J  qL;e ei  d (';:um c n tc 
cons·stente en 1 0  

'
fOI?.S uti!es irr.presas por anversc y reveisc. r �;br lc.a·i3S y CDte;:: �das der'!Onllr.iJdG ho.:era::> 

por el qU9 sE: emtte �� rr art:;:ti d e  cor::ab: l i:1ad gube:-:"'d:1'Ti&F1tat d P.1 s·s�ema s�mpl ificad:: :;¡eneral (SSG:· oara lns 

r��unrci;::-ios con pcblació;; de �r.:re c:n:v rrrl a ;.•e!.-,t;c,n::.c m¡• h3t 1c�r t 'l?::> : J r r e sporta¿. son e 1  texto aprotJ;:;d.J 
:>or e l  Consej0 i'J.; .::io'1al de !..rm:)n::a.::tór't Con�ab·e, mrsm:• oue- es!u ,.'(• a la v1 sia de k•:; ¡�!sgra'1tes OE d ict;o 
Conseiv en M.! teic era reun �r :.ele��ada. o;:� s eg:J'Ida :-.::>rwoca�:- ··ra el i!;! d.::> · L . I i-:- del P'�sente ano. s r l u �cij; 

q.le S �  c�rt¡ftca par3: :_•s Efe(:ti)S l8qales C0",-:1user.tes . El  s�srF:anc Tecr¡>-. .:. cel Consejo Naocnal ::lt 
1\·mo• zac:ion t:mtat: le.  Juan Man u� l _A. I cocer Ga:rnba - f�ubr;c9 

. .:�·-�·.: ERDO por e :  r¡uf' s t  mrHiilica d acurrdo del 2i de fc1_\rero d t>  10 1J sobre le� Térm ino.� y cor. d i.: ion es pl\r::t la 
1Ii:ti ib u c i ó n  O el fon do p revisto t n  <:1 PresuplJt'Sio d�: Egresos d t>  la f ed t> r.\ción 20JJ.  pa.ra el otorg� m iento de 

�li ;�:; idi(IS a las entid:ulP.s fe dcrati\'as _.., a los municipi�s p a r :�  lit capacitación ) pro(esiona fización. ¡¡sí  romo p a ra lA ;;���t-rnizar.:fón de fN·Jw/n�íH de l:l i n f�:rrnación J tCi m unica ciones. 

E :  Con'<SJC> 1'-Ja:ional de Armonización Contable con fun da me nto en <'1 articule 9 d e  l a  Le)' General de 

Crntabi1 1dod Gubern3me.1!al. ap�obó el SJguJenle 

.4 CVCRDO POR EL QCE SE :\iOI>JfiCA EL .-\ Cl1ERDO DEL !7 DE fEB R E R O  D E  2 0 1 J  SOBRE LOS 

"T[R�II!\OS l CO"'D!C!Or\ES P \ RA LA D!O.TR I B L'CIÓN DEL FONDO PRE\'!STO E1'. F.l PRESUPUESTO 

l'"' EGR!:SO, llF LA F[DERAClÓ"' �IJ I J .  FARA EL OTORGA'I11E:" TO D[ Sl BS!DIOS A LAS EfH!DADES 

fCicDf:IH TJVAS Y A LOS �l l . i\!CIPiOS PARA LA C A P \ C IT·ICIÓ'� \ l'ROFES!O'\ALIZAC!Ó'I, ASÍ CO�IO 
PAR\ LA �'lü!J E H :"' I Z A C ! O 'I  í>E TECN O LOG ÍAS DE Ll l"TOR�H C!Ó,l\1 Y C0�1l;I\IC'A CI0'1ES" 

EG�Es :. :, C' �  �A r ¿ : � � t�.:.:.:,:. ::- :- ; :  ?-\F\A EL :TOJ:\:8A.\11=·nc :Jé .S �r S 5 1 L I ·=- .5 ;.. LAS �i·{JI�ADES F:::.:=�• A T J \ o.\5 
·.,. : . (.CJS rvl! .. h';\C:IP:C$ PA� ú.. L.: .::;t.PA.S'7AC!Ci\' Y PROF�SI:Ji.JA LIZACICN. :,s� ::OMO ?ARA L� ',;·: üé. Rr�IZ..\-:::..:>r • 

.::.:: - � C I J ')LC<:;l .:...:: DE � 1 .'\!FO.R:Mt,Cr: : .' Y : J ·-.�ur-; 1CA:I C.NE3 

CO'ISJ DERA'iDO 

·:.Jue or; f€'(.n2 '27 de fehiero ae 20 1 3  el Consejo t�aciona l d& A!rnOntzación Conta ble .  a probó los términ os y 
condic orJe� para ie1 jistr�bu::.rón del fondo prevtst o en esfe Presupuesto de Egresos. de la Fed eración 20 1 3 ,  

¡ ;.;:.;,-.. e!  ctorgarruanto d e  subsidiOS 2 la.5. entrdad es federativas �, a los rnur"li..::rpi:>s para l a  capadtación y 
p�oresioA a:1za:rCn asi come pa�a .::. modernizacion d-9 : ecr.o,ogia.s de la Información y comunicacrones. a las 

;.:mt:dade6 feoeraf lvas y sus mun.np::>s 
Ove �e considera conveniente que para impuisar la caoaf;itacrón y profe siona/ización de tos servtdores 

·JL•L�I ic;:;s adscntos a t o s  entes p lib!r :Js: sujetos de la Ley General de Contabilidad Gu bernamental y atendrendo 
c:> !o-:; pr6>: Hnos ca.Tt,:c:·� de ::r.'3minrslra-:i:m en e! orden munr::;¡pal, se estir:-•a c:mvenrente ampliar la posibilidad 

rJc, ejercici·) de los recu:sos prev1stc e n  e l  0::F 20 1 3  .otras i11stítuciones públicas 

i'_)m ;:-, e�ouestQ el Co1sejo apmJ:;.. modificar el Acuerdo antes señalaoo para Q Je<iar ds la siguiente 
n·,anera:  
T[R¡>�INOS Y CONDICIONES PAR!< LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

D!:: LA F E D E RA C I Ó N  2013, PARA E L  OTORGArli,ENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES F E D E RATIVAS Y 

Ot>jeto 

A �CS MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ C O M O  P A RA LA 

MODERN�ZACIÓN D E  TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN v COMUNICACIONES 

Estaolecer Jos t€:'r.11mos �/ ::::ond1CJones parz la OIStr r b.Jción de: fondo previsto en er Presupuesto de 

E g resos de la F eder;;c•oo 2 0 1 3  (PEF201 3), para e l  otorgamiento de subs1dios a la; en!Jdades 
feaerat!\'as, a 1::s mun1c1p·.Js y a las ins!Jtuciones pUbl icas , para lB czpacitación y profes1onaliza�rón 

de los serv1dores públicos adscritos a las un1dades adrr.ir:!strativa que deben adoptar e implementar 

ld  L s y  r 1as dispos;ciones em i ! rd3s por el Cors ejo; 

Población Objeti"o 

La pobl&ción objetivo de los p•esente s lineamientos son los s ervidores p�·Jblicos ajscrrlos a los entes 

pubiicos se� alad os en los articulo 1 ,  segcndo párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Guberr:a-n�n!3f 

0<>1 Ejercicio de los R e c u rsos 

T El -=jercic;o de :vs re::urs')s pod.:-a lle�·arse a cabo rndistinta¡;¡ente a través de: les ConseJOS Estatales 
de A.rmonizaci�,r¡ Contable; las Entidade s Superiores de F1sCa1ización a'el Estado, eí Jnstrtuto pa ra el 
Desarrol la Técn,co de :as Haciendas PUblicas o la P.so:iaci:)n Nactona! de Organismos d e  

F!SCal í;oacról1 Supenor y Control Gubernamental A. e 



i .. ' ' . :.� los Criterios de Aslg · 
� . . 

5. El �iíilarlo:Técnico del Consejo deterrnjriafé ffii'�tos de los subsidios ater¡�b� iQsiguiente: 

� i) .; N�¡ner¡};� t4t.Jcionarios públicos a$iMdt�i� l�$(ltidad Federativa. 

Q. i� •'•- N�ifiei() _de M�nicipios que camblAA jje .��m;;;is!\i.ción en la entidad f�S!:a��a ,.�ti :e(�ercicio 
!e. .,,,,.,.,,._fj$QlJ'i 201-3. ,,:.:, . ·: . ... :' ·:· .. ,.,-,,.,::•:• · . . .. ,,.,., . :':::/' 

iii) '
'
ij&ii!i!�;)¡jb'�unicipios con pobÍación �¿;;�;�·25 mil habitantes. <•:'•} > ;  · . 

' · '''· '".:_:''t�pretación 
Corresponderá al �r$ln� t�jco del Consejo . 
interpretación y solt@�n � ca�os n�;previstos en al pres · 

:\�);;<: · .·.·. :>TRANSITORIOS 
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_ .,. , '"'" ..., - ..,.,., llcadO en los medl& oil!:ialés' lléJÍifusión 
escritos y �rónwo_s o�)�s entidades federatlvii$; >''' ·,.· \: -:�)'·��. f ' 

TERCE�O) F¡q !'t�ih�s de los artlculos 7 ; 1� 4& General de Contabil;;¡¡¡:�- �ql���ntal, el 
Sec�etario TécniCÓ il��ará un regj�p p(lbli� en una página de lntem�j ���os que Jos gobiernos de 
enti�s federativas, municipióÚ demar�ones territoriales del ()i$1filo Feélerlj]¡eaiicen para la ado ·· 
implem�ntación del presente:: M�r!�L Par!l �les efectos, lbs gobiernos d& las éntidades federativ 
municipios y las demarcaciones terrltoiia1es del Distrito Federal reri1ftirarl ál Secre\lltlo Técnico la_ ·  
ralaejo¡¡ada con dichos a�. · .Dicha Jllfoimación deberá slit eriviadii: ¡¡ la dirección electr6li%i!{'-'. 
�n�oisriotecnico@hacienda.geib�)(� �rij¡j) de un plazo de 1 5 dias h�? C91'l�dos a partir de la conclu�l�)':::•• 

,... del plazo fijado Pf\l! �LCONAC. LÓs municipios suj�I�Aí'.'i"mesente lineamleriio podrán e��i8l ia. información ·· ·· 
antes referid<! pi)rcóriéóordinario. ··•' ' .. ' '. '

'

' ,,. · 
En la c1ci�.�o:i de Mf!xiJi:\i siendo las trece M¡.�� � dí¡¡;}9 d� julio del año dos rriil �i@�•· �;oriturid�mento 

en los arti�os 11 11� ia L# General de ContaW�daci G�amental, 12,  fracción W; � 64 d�jRe�mento 
Interior de la �ecteiarla'daJ4acienda y CrédHo P�. élTlh,;l$ de la Unidad de ConiabiJídád Gubilfi#rriental 
de la Subse�� !'le::Egresos de la Secretaria de:Haq¡�·y CrédHo Público, en rnf:��'@ Secretario 

. T�nico del Consefó Nacional de Arr!lOl)iotación Contable, HAGO CON�IAR Y t:;ERTIFICO �Úe el documento 
córi!II�U!nte en 2 fojas útiles, i�pr�ils pOr *!'!verso y reverso, rubrica�' y et:rt;$1$�. corresponde con el t�a 

/ 

· 
:' •:; 

./. ·.· � f.�do por el que se mqjlifiGS � aquel'i!Q del 27 de febrero d� 2Ót;3 sol!re lim "Términos y condici(lrie� , .. ,,,. L 
·_,'.·.•.,.'·
.·'
· 

.
• •·.·•·.·•
• .. '··.·'· .• •-.. '··
·
,'.• .• _,·. ·.·.· ·_-.,....,;:_�_ .·.· .. ·Ja .. '_, •. · •,-.".·_, ,·strl·bucl·ón del fon"'_ .�· .. 

:.,_ p··,• ... ·é·;., ... a .. :en -�--.· ·.' · Presupues
.
to de E.'-_ · ...... . ÍJs_ .'"-'. · ,· .... la· _ _  ., __ :_.e _ _ .derac¡'ón 2013. pa··ra''_•· ..

. 
_''' .. �·.· 

·
. 
·;;;•'�j . :}i 

· :;;;;�a�to de subsidios ";, Jl!t :;lid$� federativas y a �s-mu:pi�Jlf para la capacitad� .j ... ;;;a: )•; . '•'• ; ;  ' pr()(�áiización, asl como P'if�. 1� �ap!iinización de tecnologiS. 9& la il)(�i:Ínación y comunicaci 
{}_::_'','.''.·.',''._: �_·.·t i :

·· 
· •· �!ktillado pór el Consejo Nacional dé Armonización C�r�t¡ll!, mismo que es!Wo a la vista de los integra . 
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ACUERDO por ·;Í .. Íl'lt �íi/'íiprueba que el Pre•ide�¡¡¿ .1' el' :�ntario Técnico del CONAC, -.¡��ont• o 
�l';��a:��,m��te, celebrtil lOS convenio�. �-�ut:'-i9_s, con autorid&des estatales, ,�onse:j.o� . . estatales de- 1 .nn ottiuti611 

.. ·. �ntabie, •lilk!ades de li!calización Joc�es, I&·A��iación Nacional de Or.l!-lt�iomii5 <le !!scalización Superior y . '¿ .. �mtoi Guf#j,lamental A. C., la C�atisió_n Perma�ente de Contralores E,f�do�-Federlidón, la Secretaria de la 
,,,,. J;\í��¡m> :¡.úbÍ!�· la Auditorla Supi.,;or 'ile la 

'

Fod#rJición, entre otros, a. Da it�. �.-�d�uvar en el cumplimi.ento 
"':{t.�!> la· Uy G�neral de Contabilidiid Guberiullnenf*l y los Acuerdos e.mitldos . 

pQr el Consejo N1cional de 
· ,,,,._,,::¡ttmonizacióil Contable. · · 

de Contabilidad/' 
siguiente: 

onización Contable, CJ)n {úM�tnélíiP en artiCtJios 6, 7 y 9, �!!ii/tJv $�,eral 
·� su Tercera Reunf9ii�dfi! Z013; ���brada el 19 de julio �� 2Q1lk�PfÓ� el 

· .. :'· :· ��{-;-::::; 

ACUERDO POij.:ÉL Q{)EéSE APRUEBA QUE EL ll'ÍE$IDEN'Jt f EL SECRETARIO 'IÉCNICOD&i i 
coNA C. coNJlJNT'A o sEPARADA�ENTE. cELisHk ws coNVENios NECEsAii'iBs;co.j:.t 

ÁtJTO�'WADES ESTATALES, co�sj;JÓS �'J:.:\TALES DE ARMONIZ!o,c;JÓN CQ!\ITABLE, ENTIDADES 
,.. o:E l1¡$CAti:McióN LOCALES, ¡,A AI'Ot:M.CiQN NACIONAL DE Q�GANISMQS DE FlSCALIZACióN 
. SUPÉIUOR'\:'CONTROL GUBE�NA�ENTAL A. t., LA COMISIÓN PERMANENTE Í)E CONTRALORES 
. ESTAP9$'FEDERACIÓN, LA SECRETARiA PE LA FUNCIÓN PÚBU<;:Á. LA AlJDIJ'ORTA SUPERIOR 
··
.
-
. . 
, .• _.· .. DE LA FEDERACIÓN, ENTRÉ CJTRQS;Á -tÚo,¡ DE COADYUVAR EN �qJMPtJMIENTO DE LA 

LEY GE�fk!���::������UB ���y��;�����: E����$? j 

Con fundarri�tit� e1116� ijrti�\jios 6, 7 y 9 de le ntabilidad Gubern����: �K;ru�a 
que el Presiden!� y el Setr�liliio Técnico del CON aradamente, ceiebf•á i��·éti���s 
nec�wios. con iurtbt�s · estatales, consejos e armonización contable, �dádtil ·•· de 
, (h¡�flZaclóh. ·. locales, la Asociaciór¡. f\!l;iddrr;¡t de Organismos de fi���� Superior �- · Control �(!�tn\\Ínerl� A. C., la' ComisiQii'P�;.m$11,•� �e Contralores Estado���ade�ó,t; la Secretaria de la 
F�r{ i>úbiÍ�. la Auditoría Sup#>r dii!a F:�dJf.\Ción. entre otros, a M dk !;OadyuJ� en el c

u
mplimiento 

):!� la Ley G�heral de Contabilidait .GuberriáMál y Jos Acuerdos �dos ptif �tJ;:onsejo Nacional de Ailli.onil1!0ÍÓ� Contable. 

PRI
M

ERO.- 1:1 pteSente Ac�do entrará en vig de su publicación �tl)ii :P�t&.ri!W.I 
de la Federación. J •• . N l .

. 
·· .. '• ;: 

En la Ciudad d� �¡cico; si�hdo las trece horas d del año dos mil tre�) #IDNr�Rto 
ll{\ !� ll!ti�los 1 1  de 1á L�y GeÓeral dE: �n�bilidad Gu · ental, 12, f[B�;.-c:i9n IV, y 64 deÍM�fámanto 
¡máriord� �� �ecretarla de Haciend" ¡.'Crédito P�b¡ico, el Titular de la Un�d de C�ílidad Gubemamen1al 

· d� lil S¡¡�e�ria de Egresos d� la Sécret�rla �� Hacienda y Crédito Pll�llto, ·•;;¡; rrlf�lidad de Secretario 
TécniáO del p9rsejo Nacional de A�CihiZ!lci�•l'l C��ble. HAGO CONS�;AA Y et�riFICO que el documenio 
�isl�llll! én 1 foja úlil. rubricada V �tejada, i#liresponde con el texto �f..Ac�erdo ·�;�� el que se aprueba 
qué

.
él Presidente y el Secretario Téc�k:O del CONAC, conjunta o separadiliMIÍ:Ie, telebren Jos convenios 

necesarios, con autori<i<!des estatales consejos estatale�:.� aiÍ'!-iórnzación 'contable, entidades dé ��ltación 
locales, la Asoci�ón �ae[l:ll)a! d!i! Organismos de Fi�94IJ¡z.ci6n. $�rior y Control Gubern.n�tal A• c;:¡a 
Comisión Perrna�nte de �tr'alQres Estados-Fedelác_ió;ii, la Se�reliíioia de la Función P\:íbli(lll, la Aidn�)l 
Superior de la . FJ#�aclón; - �� otros, a fin de dl�yuvat •·¡¡¡,·_. � cumplimiento de la 4ÍW Geher;¡l·/� 
Contabilidad Gubem��I:Y l�s Acuerdos emitidos · � al �ejo Nacional de ArinonitÍ!dón CQri�ble, 

vo a la �iSla de los int�¡¡rª�' �'!! dicho Con��j� en su tercera f�,ió� celebrada, �11 ��gunda 
19 de julio del pres�ri� año. SHU�9if!n que se certifica p� IÓs ���ctd� ll!gales conducentes.

�cnico del Consej§ .NacibA�!· �e ;#monización Contat>l�, J� Manúlil Al cocar Gamba.-

�: 
. 
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